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En ausencia del Presidente, el Sr. Adada (Congo),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.00 horas.

Tema 8 del programa (continuación)

Examen y evaluación de la ejecución del Programa
de Acción para el Desarrollo Sostenible de los
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo

El Presidente interino (habla en francés): La
Asamblea escuchará ahora una declaración del Exce-
lentísimo Sr. Carlos Veiga, Primer Ministro de la
República de Cabo Verde.

Sr. Veiga (Cabo Verde) (habla en portugués,
texto en inglés proporcionado por la delegación): Sr.
Presidente: Por su intermedio, doy las gracias a la
Asamblea General por su oportuna decisión de dedicar
este período extraordinario de sesiones a aquellos de
sus miembros que son pequeños Estados insulares en
desarrollo. Con ello, las Naciones Unidas reafirman no
sólo que todos sus Miembros, grandes y pequeños,
adelantados o no, tienen voz y voto en sus deliberacio-
nes, sino también que todos ellos, de conformidad con
sus necesidades respectivas, merecen la atención y la
solidaridad de sus interlocutores internacionales.

En la Declaración de Río, que fue la culmina-
ción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo, se reconoció la
índole especial de las restricciones que entorpecen el

desarrollo de los pequeños Estados insulares. Y fue
acertado que así se hiciera, porque los pequeños Esta-
dos insulares, independientemente de su ubicación,
realmente tienen características y problemas ambien-
tales muy particulares.

Dos años más tarde, en 1994, en la Declaración y
el Programa de Acción que se aprobaron en la Confe-
rencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, celebrada en
Barbados, se nos proporcionó un conjunto completo e
integrado de recomendaciones que constituían un ver-
dadero plan de trabajo para nuestros Estados y la co-
munidad internacional en general, dirigido a promover
el desarrollo de los pequeños Estados insulares.

Debe reconocerse que esos Estados han asumido
sus compromisos derivados del Programa de Acción de
Barbados con seriedad y un sentido de pertenencia, y
aun en condiciones difíciles han hecho grandes esfuer-
zos por cumplirlos. Eso es indispensable para el pro-
greso y la supervivencia de nuestros Estados. Además,
esparcidos como estamos en los cinco océanos y nume-
rosos mares, reconocemos que somos los custodios de
vastas zonas de los océanos del mundo, que son im-
portantes para la humanidad y acogen a una gran parte
de la biodiversidad mundial. Por otra parte, las islas
son las más vulnerables al peligro mundial del cambio
climático incontrolado.

Todos estos factores constituyen argumentos po-
derosos y una fuerte motivación para el establecimiento
de una asociación genuina, rica y diversificada entre



2 und_gen_n0040435_docu_n.doc

A/S-22/PV.2

nuestros países y la comunidad internacional de la que
somos miembros. Además, con respecto al medio am-
biente, quizás más directamente que en muchas otras
esferas, el mundo reacciona como la entidad única que
es. La aguda conciencia que tienen los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo de este hecho los ha impul-
sado a participar activamente en la búsqueda de solu-
ciones y a asumir compromisos en el seno de varios fo-
ros internacionales con el objetivo de hacer frente con
más eficacia a los problemas y retos comunes que en-
cara la humanidad.

Entretanto, el número de pequeños Estados insu-
lares en las Naciones Unidas ha aumentado con la re-
ciente adición de la República de Kiribati, la República
de Nauru y el Reino de Tonga como nuevos Miembros:
acontecimiento feliz para su grupo de Estados. Damos
una cálida bienvenida a esos tres países.

Al mismo tiempo, expresamos nuestra gratitud al
Gobierno de Samoa, país que actualmente ocupa la
Presidencia de la Alianza de los Pequeños Estados In-
sulares, y a los demás países que, bajo la coordinación
de dicho Gobierno, han trabajado con sabiduría, com-
petencia y dedicación para demostrar que nuestro gru-
po oficioso le es útil a la comunidad internacional, a
pesar de la escasez de sus recursos.

Cinco años después de la Conferencia Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados
Insulares en Desarrollo, y tras un proceso preparatorio
en el que sobresalieron la eficiencia y el espíritu de co-
operación, en este período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General se aprobarán dos documentos
importantes: una declaración y un documento sobre el
grado de adelanto en la ejecución del Programa de Ac-
ción para el desarrollo sostenible de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo y la formulación de iniciati-
vas para su implementación futura. En esos documen-
tos se pone de manifiesto la renovación de nuestra vo-
luntad política, se actualiza su expresión, se analizan
los logros del pasado, se coloca la situación en pers-
pectiva y se pone en claro el equilibrio a mediano plazo
entre lo que es deseable y lo que parece alcanzable por
medio de nuestros esfuerzos.

Pensamos que este período extraordinario de se-
siones ayudará a nuestros pequeños Estados a aumentar
y mejorar la eficacia de sus propios esfuerzos, y alenta-
rá a sus asociados internacionales a valorar más su co-
operación para beneficio mutuo. Esta es una necesidad.
Nada se gana con negar el hecho de que los recursos

asignados a la cooperación internacional con los pe-
queños Estados insulares en muchas esferas, entre ellas
las finanzas, la tecnología y el comercio, han sido insu-
ficientes. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
ha publicado estadísticas elocuentes que demuestran
que entre 1994, año en que se aprobó el Programa de
Acción de Barbados, y 1997, las transferencias netas a
nuestros países, en vez de aumentar, disminuyeron en
un 17%. Esto, obviamente, ha incidido negativamente
en nuestra capacidad de poner en práctica estrategias
encaminadas al desarrollo sostenible.

En este contexto, la llamada aplicación selectiva
del Programa de Acción se convierte en un eufemismo,
ya que, al menos en parte, la selección se efectúa debi-
do a la falta de recursos para llevar a la práctica los
programas necesarios.

No obstante, no objetamos las prioridades esta-
blecidas, entre las que figuran actualmente las relacio-
nadas con el cambio climático, las catástrofes natura-
les, los recursos hídricos, los recursos marinos y coste-
ros, la energía y el turismo. Estas son realmente esferas
críticas en las que los pequeños Estados insulares en-
frentan las mayores limitaciones, y cuya superación los
beneficiaría muchísimo.

En una de estas esferas —los recursos hídricos—
mi país encara un problema muy grave y de larga data.
La sequía, que en otros tiempo era cíclica en Cabo Ver-
de, se ha convertido en una condición permanente en
los últimos 20 años. La tenacidad, profundamente
arraigada, del pueblo de Cabo Verde es lo que les
ha permitido responder y adaptarse a las condiciones
adversas de su entorno.

No obstante, la persistencia de la sequía absorbe
continuamente una gran parte de los escasos recursos
del país, que se necesitan para financiar la costosa am-
pliación de los programas de desalación del agua de
mar y el agua subterránea y la renovación anual de los
programas de obras públicas en las zonas agrícolas más
gravemente afectadas por este flagelo.

En aparente contradicción con las limitaciones
especiales que encaran los pequeños Estados insulares
en desarrollo, varios de ellos muestran indicadores del
desarrollo humano e incluso productos nacionales bru-
tos aceptables. Esto se ha utilizado a veces para justifi-
car recortes repentinos en la asistencia oficial para el
desarrollo a nuestros países, lo que es especialmente
desastroso en épocas cruciales, como cuando luchamos
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por consolidar y hacer sostenibles nuestras nuevas
perspectivas de desarrollo.

Esta tendencia perturbadora, que castiga a nues-
tros países por sus esfuerzos, simplemente confirma
que la realidad socioeconómica de los pequeños Esta-
dos insulares, la sutil interrelación entre los factores
que los afectan y, sobre todo, su enorme vulnerabilidad
siguen siendo mal comprendidas. La tendencia a tomar
decisiones que repercuten drásticamente en los peque-
ños Estados insulares sobre la base de un vistazo super-
ficial a ciertas estadísticas no puede ser menos que ca-
tastrófica para ellos.

El que no se considere seriamente la fragilidad
del equilibrio socioeconómico de los pequeños Estados
insulares puede destruir de golpe todo lo que se ha
construido laboriosamente durante largos años de rela-
ciones. La misma vulnerabilidad que hace posible que
se logren resultados notables con recursos relativa-
mente modestos en entornos pequeños, particularmente
en las islas, debe llevarnos a la conclusión de que una
reducción de esos recursos puede entrañar un perjuicio
considerable a aspectos vulnerables de su desarrollo
social y humano.

Por lo tanto, acogemos con beneplácito el estudio
que está realizando el Comité de Planificación Econó-
mica sobre la compleja cuestión de la vulnerabilidad y
la sostenibilidad socioeconómica y ambiental de los
pequeños Estados insulares en desarrollo.

Entretanto, instamos a nuestros asociados inter-
nacionales a que reflexionen con más detenimiento en
sus opciones para canalizar la asistencia oficial para el
desarrollo a esos países. Dicha asistencia ha sido bas-
tante pequeña últimamente, aunque sus fluctuaciones
tendrán un gran impacto en las sociedades de nuestras
pequeñas islas.

Para concluir, quiero expresar la esperanza de mi
delegación de que este período de sesiones nos brinde
un nuevo impulso en nuestra búsqueda de medios y ar-
bitrios para ejecutar el Programa de Acción de Barba-
dos, a fin de que pueda cumplirse el legítimo deseo de
los pueblos de los pequeños Estados insulares de lograr
un desarrollo humano sostenido y sostenible.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
las gracias al Primer Ministro de la República de Cabo
Verde por su declaración.

Doy ahora la palabra a la Viceprimera Ministra y
Ministra de Relaciones Exteriores de Barbados, Su Ex-
celencia la Honorable Sra. Billie Miller.

Sra. Miller (Barbados) (habla en inglés): El 25
de abril de 1994 Barbados dio la bienvenida en
Bridgetown a los representantes de 111 Gobiernos que
llegaban para asistir a la primera Conferencia Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados
Insulares en Desarrollo. Muchos consideraban esa Con-
ferencia como un hito importante, ya que muchas islas
pequeñas lideraban los esfuerzos por integrar la exi-
gencia del desarrollo sostenible en las opciones de po-
lítica nacionales y regionales.

Como la mayoría de los experimentos, el proce-
so generó expectativas en el grupo de referencia, que
no fueron plenamente compartidas por los miembros
más influyentes de la comunidad internacional. La De-
claración de Barbados y el Programa de Acción de
Barbados fueron intrépidos en su concepción, pero re-
sultaron modestos en el alcance de su ejecución, en
gran medida debido a las divergencias existentes en
la percepción de las necesidades y las prioridades en
materia de financiación.

Cinco años después, se ha convocado este período
de sesiones para examinar los progresos realizados en
la ejecución del Programa de Acción de Barbados. Es
tiempo de documentar las esferas en las que se han lo-
grado progresos reales y determinar cuáles son las esfe-
ras prioritarias para la acción futura. Es también tiempo
de reflexionar sobre los dinámicos cambios que han te-
nido lugar en la dirección de los asuntos económicos
internacionales desde abril de 1994 y examinar su im-
pacto en la capacidad de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo de alcanzar sus objetivos en materia
de desarrollo sostenible. Estoy convencida de que sin
ese análisis, que ha de permitirnos ubicar firmemente
nuestros esfuerzos en el contexto de los retos mundia-
les actuales y futuros, cualquier estrategia adicional pa-
ra fortalecer la aplicación del Programa de Acción de
Barbados se verá seriamente perjudicada.

Como Viceprimera Ministra de Barbados, país
cuyo nombre está inextricablemente vinculado al pro-
ceso de los pequeños Estados insulares en desarrollo,
comparto la responsabilidad de asegurar que los com-
promisos que asumió la comunidad internacional en
1994 fructifiquen de la manera más efectiva. Ten-
go también el claro deber de insistir en que el deba-
te intelectual sobre cómo mejorar las perspectivas de
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desarrollo sostenible de un grupo de países singular-
mente frágil y vulnerable se lleve a cabo teniendo en
cuenta las ideas más avanzadas de aquellos que com-
prenden plenamente las complejas circunstancias de los
países para los cuales prescriben soluciones. Estas no
son cuestiones a las que se puede restar importancia
simplemente porque las comunidades cuyas preocupa-
ciones se examinan son algunas de las más pequeñas y
marginadas de la faz de la Tierra. Porque, como nos lo
recuerda el Informe sobre el Desarrollo Humano, 1999,
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD), si no se comparten mejor las oportunida-
des mundiales, el fracaso de los últimos decenios en
materia de crecimiento continuará.

Recordamos que cuando comenzaron nuestros es-
fuerzos, a principios del decenio de 1990, escasamente
se reconocía internacionalmente el grado en que la fra-
gilidad y vulnerabilidad ecológica de los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo limitaban sus opciones de
desarrollo. Además, había mucho escepticismo con
respecto al concepto de que los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo tenían suficientes características
en común como para su categorización como un grupo
separado de Estados que merecía una consideración es-
pecial dentro del sistema de las Naciones Unidas. Fe-
lizmente, la opinión internacional se ha convencido de
que nuestro planteamiento estaba bien fundado, y la
expresión pequeños Estados insulares en desarrollo se
ha convertido ahora en una parte permanente del léxico
de las Naciones Unidas.

Es importante destacar también la manera en que
los propios pequeños Estados insulares en desarrollo se
han abocado a la tarea de poner en práctica aquellos
aspectos del Programa de Acción de Barbados que
caían bajo la jurisdicción nacional o regional. La ma-
yoría de los pequeños Estados insulares en desarrollo
han elaborado ahora estrategias ambientales y planes
de acción nacionales. La tarea de seguimiento ha sido
igualmente positiva.

A través de las regiones, la experiencia comparti-
da de la Conferencia Mundial ha fortalecido la Alianza
de los Pequeños Estados Insulares y ha impulsado la
creación de un foro para tratar en él las cuestiones re-
lativas a los pequeños Estados insulares en desarrollo.
Actualmente se intercambia información entre lugares
muy lejanos gracias a la tecnología de la Red de pe-
queños Estados insulares en desarrollo.

La fuerte presión de un grupo de unos 40 Estados
pequeños ha tenido su expresión más visible en la cam-
paña en pro de una acción internacional responsable pa-
ra luchar contra el fenómeno del cambio climático.
Otras cuestiones fundamentales para la supervivencia de
los pequeños Estados insulares en desarrollo merecen un
trato similar. En síntesis, Barbados se siente orgulloso
de la labor pionera que ha llevado a cabo la Alianza de
los Pequeños Estados Insulares y confía en que su papel
central como promotor de los intereses de los pequeños
Estados insulares en desarrollo y centro de coordinación
de la cooperación entre los pequeños Estados insulares
en desarrollo se fortalezca en el futuro.

Internacionalmente, si bien el llamamiento a la ac-
ción en apoyo de los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo ha tenido algunos resultados positivos, la res-
puesta general no ha sido alentadora. De hecho, la reu-
nión de donantes a los pequeños Estados insulares en
desarrollo que se celebró en febrero de este año, aunque
obtuvo una respuesta entusiasta de los pequeños Estados
insulares en desarrollo y la atención de los países do-
nantes, hasta el momento no ha producido resultados
tangibles ni nueva financiación para los proyectos.

Las islas del Caribe y sus asociados continentales
de la Cuenca del Caribe asignan la máxima prioridad a
la gestión y utilización sostenibles de su recursos eco-
nómico compartido más importante. Me refiero al Mar
Caribe. Hemos reconocido que el Mar Caribe ya no
podrá seguir sosteniendo la magnitud de la demanda
que se le plantea a menos que se lo administre con un
criterio holístico e integrado. Por este motivo, los Esta-
dos de la Cuenca del Caribe han propuesto a la comu-
nidad internacional que designe el Mar Caribe como
zona especial en el contexto del desarrollo sostenible.
Este es un concepto nuevo que nació hace poco y que
todavía debe ser objeto de una cuidadosa reflexión. Si-
gue siendo nuestra firme tesis que las características
especiales del Mar Caribe hacen que sea necesario
aplicar a su gestión un criterio innovador en el que se
tengan en cuenta las preocupaciones de todos los Esta-
dos que tienen costas sobre ese mar, así como las de la
comunidad internacional.

Barbados agradece la cooperación y el sentido de
asociación que demostraron los miembros de la Alianza
de los Pequeños Estados Insulares, el Grupo de los 77 y
China y México bajo la dirección del Canadá en los
trabajos realizados recientemente para redactar un pro-
yecto de resolución en el que se planteara este concep-
to. Confiamos en que podremos contar con su apoyo
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cuando se reanuden las deliberaciones sobre el particu-
lar en la Segunda Comisión durante el quincuagésimo
cuarto período de sesiones de la Asamblea General.

Al contemplar el futuro, en el debate sobre los
medios para aumentar la sostenibilidad de los pequeños
Estados insulares en desarrollo necesariamente debe
tenerse en cuenta un nuevo factor fundamental: el im-
pacto de la mundialización y la liberación del comercio
en el futuro económico de nuestros países. En abril de
1994, la Ronda Uruguay todavía no había concluido.
La Organización Mundial del Comercio todavía no ha-
bía nacido. Lo que es más importante, la mayoría de
los pequeños Estados insulares en desarrollo —con una
capacidad limitada para el análisis estratégico y la ne-
gociación— no habían podido comprender la enormi-
dad del proceso en el que se habían embarcado las
principales naciones del mundo en la esfera del comer-
cio. Ahora, en 1999, está claro que con la erosión de
las preferencias comerciales y la disminución de la
asistencia, los esfuerzos en pro del desarrollo sosteni-
ble de los pequeños Estados insulares en desarrollo se
ven seriamente restringidos por la magnitud de los
ajustes económicos que ahora nos vemos obligados a
llevar a cabo. Las batallas de los últimos tiempos en
torno a la banana han sido un cruel choque con la rea-
lidad para los países del Caribe.

El proceso de los pequeños Estados insulares en
desarrollo ha contribuido en gran medida a la amplia-
ción del concepto de vulnerabilidad expresado ante-
riormente por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y la Secretaría del
Commonwealth. Se ha realizado un trabajo muy pro-
metedor para desarrollar un índice de vulnerabilidad
que ayude a equilibrar las distorsiones que genera el
confiar excesivamente en el producto nacional bruto.
Ese índice podría proporcionar un importante elemento
adicional para la consideración de la exclusión de un
país de la financiación en términos preferenciales si se
pudiera persuadir a las instituciones internacionales de
desarrollo a que lo aceptaran y lo aplicaran en forma
sistemática.

También se está tratando de discurrir enfoques
alternativos para disminuir la vulnerabilidad de los
Estados pequeños en el proceso de mundialización bajo
los auspicios del grupo de tareas conjunto de la Secre-
taría del Commonwealth y el Banco Mundial. Para que
esta labor tenga éxito, sin embargo, debe cesarse de re-
producir diagnósticos gastados y respuestas de políti-
ca con frecuencia inadecuadas y tratarse de manera

innovadora y audaz las circunstancias radicalmente di-
ferentes que enfrenta hoy el mundo de los Estados pe-
queños, tres quintos de los cuales son islas.

Estas economías pequeñas y vulnerables necesi-
tan que se les otorguen arreglos de transición más fle-
xibles y de más largo plazo que les posibiliten efectuar
el inevitable ajuste a la plena liberalización del comer-
cio. Necesitan que la comunidad internacional les brin-
de respuestas esclarecidas, y políticas que les ayuden a
fortalecer su capacidad humana e institucional para
realizar los cambios necesarios y aprovechar al máxi-
mo las nuevas tecnologías de las economías que se ba-
san en los conocimientos. Necesitan que se apoyen sus
intentos de diversificarse ingresando en nuevas esferas
como la de los servicios, no que se reaccione arbitra-
riamente buscando atribuir toda competitividad perci-
bida a prácticas dudosamente descritas como peligro-
sas. Por último, necesitan que se las proteja contra la
insidiosa propagación del delito transnacional que se
manifiesta en la forma de tráfico de armas y estupefa-
cientes y lavado de dinero, a los que su geografía, su
tamaño y su insularidad las hacen más vulnerables.

Para que sea posible el desarrollo sostenible de
los pequeños Estados insulares en desarrollo en el siglo
XXI será necesario que la comunidad internacional
asuma el compromiso inequívoco de idear medidas es-
peciales para ayudar a los pequeños Estados insulares
en desarrollo a llevar a cabo eficazmente la transición a
la mundialización y de estar en guardia para impedir
que se las siga marginando. Esperamos con ansias for-
jar esa asociación.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Ministra del Gabinete, Oficina del
Vicepresidente de Uganda, Su Excelencia la Honorable
Betty Okwir.

Sra. Okwir (Uganda) (habla en inglés): Me sumo
a los oradores que me precedieron para felicitar muy
cálidamente al Presidente por haber sido elegido para
dirigir nuestras deliberaciones. Estamos totalmente se-
guros de que nos conducirá al éxito.

En 1994, en Barbados, reconocimos que los pe-
queños Estados insulares en desarrollo constituían un
patrimonio especial de la humanidad. Destacamos con
especial admiración la gracia, el delicado equilibrio y
la riqueza de la armoniosa coexistencia de las diversas
formas de flora, fauna y humanidad que hacen que
las islas sean incomparables y la niña de los ojos del
mundo. Sin embargo, al mismo tiempo declaramos
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francamente que las islas eran cada vez más vulnera-
bles y que su precaria situación, si no se atendía,
pronto podría equipararse a las más críticas circunstan-
cias de África, los países menos adelantados y los paí-
ses en desarrollo sin litoral. Hoy, en que examinamos el
Programa de Acción de Barbados, queremos que se re-
conozca a los pequeños Estados insulares en desarrollo
como una categoría de países cuya vulnerabilidad me-
rece una atención especial, y expresamos nuestra total
solidaridad con ellos. Abrigamos la esperanza de que
ese reconocimiento ayude a que se movilice un apoyo
urgente a los esfuerzos de las islas pequeñas a desarro-
llarse en forma sostenible.

El desarrollo sostenible de las islas pequeñas, y
aun su supervivencia, no deben darse por sentado. La
forma en que se desenvuelvan las islas en este mundo
cruel de competencia feroz y de siempre creciente dis-
paridad entre los ricos y los pobres —su misma super-
vivencia en un mundo en el que las pautas insostenibles
de producción y consumo constituyen una amenaza pa-
ra el equilibrio ecológico— bien pueden ser un espejo
del destino de la humanidad. Es por este motivo que
condenamos especialmente el continuo vertimiento de
materiales y desechos peligrosos en el Mar Caribe y
entornos similares. Por lo tanto, cálculos racionales y
prudentes deben consolidar nuestra decisión de reunir
la voluntad política necesaria para luchar lado a lado
con las islas pequeñas en su búsqueda de la supervi-
vencia y el desarrollo sostenible.

Hemos estudiado cuidadosamente el documento
final de este período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General. Estamos plenamente de acuerdo
con las prioridades centrales que se han identificado en
las esferas del cambio climático, las catástrofes natu-
rales y ambientales y la variabilidad del clima, los re-
cursos de agua dulce, los recursos costeros y marinos,
la energía, y el turismo. Aplaudimos la profunda refle-
xión que se ha efectuado para determinar los medios de
aplicación, que cubren esferas tan diversas como las
estrategias para el desarrollo sostenible, el fomento de
la capacidad, la movilización de recursos y la financia-
ción, la mundialización y la liberalización del comer-
cio, la transferencia de tecnología ecológicamente ra-
cional, la elaboración de un índice de vulnerabilidad y
la cooperación internacional, entre otras. Afirmamos
que las islas pequeñas merecen que se les brinde
una atención especial por su vulnerabilidad económica,
que las hace cada vez más débiles, tanto debido a su

tamaño y su fragilidad ecológica como a las catástrofes
naturales.

Segundo, pensamos que a los pequeños Estados
insulares en desarrollo debe dárseles un trato especial
en los arreglos comerciales multilaterales vigentes.

Tercero, apoyamos plenamente el pedido de las
islas pequeñas de que se considere favorablemente el
otorgarles acceso a los recursos en términos preferen-
ciales con miras a la aplicación del Programa de Ac-
ción de Barbados. Debemos renovar nuestro compro-
miso de apoyar los esfuerzos de los pequeños Estados
insulares en desarrollo por lograr el desarrollo sosteni-
ble y sobrevivir como patrimonio invalorable.

Para concluir, quiero reiterar que la convocación
de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sosteni-
ble de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo en
Barbados en 1994 tras el reconocimiento de su condi-
ción especial en Río en 1992, y la aprobación de un plan
de acción concreto para el desarrollo sostenible de los
pequeños Estados insulares en desarrollo fueron medi-
das sabias y con visión del futuro por parte de la comu-
nidad internacional. Debemos renovar nuestro compro-
miso de perseverar hasta haber puesto en práctica a ca-
balidad dicho plan de acción. Es lo menos que podemos
hacer en apoyo de los pueblos y las culturas con los que
la naturaleza parece ser tan generosa con una mano
mientras que con la otra amenaza con borrarlas del ma-
pa, con la connivencia de algunos productores, consu-
midores y contaminadores irresponsables.

Hacemos votos por que este período extraordina-
rio de sesiones de examen y evaluación sea un rotundo
éxito.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Ministro de Relaciones Exteriores
de Eslovaquia, Excmo. Sr. Eduard Kukan.

Sr. Kukan (Eslovaquia) (habla en inglés): Debi-
do a las restricciones del tiempo, me limitaré a las par-
tes más importantes de mi declaración. El texto com-
pleto está a disposición de todas las delegaciones.

Tengo el honor de dirigirme a la Asamblea en
nombre de los cuatro países de Europa central —la Re-
pública Checa, Hungría, Polonia y Eslovaquia— que
forman el llamado grupo de Visegrad, un foro estable-
cido en 1991 para promover políticas de cooperación y
coordinación regionales en las esferas de las relaciones
exteriores, el medio ambiente, la educación, la cultura,
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la ciencia y la tecnología, las cuestiones transfronteri-
zas y la infraestructura.

En nombre de los países del grupo de Visegrad,
quiero aprovechar esta oportunidad para dar la bienve-
nida a la República de Kiribati, la República de Nauru
y el Reino de Tonga como nuevos Miembros de la fa-
milia de las Naciones Unidas. Opinamos que la re-
ciente admisión de los tres nuevos Miembros a las Na-
ciones Unidas —los tres, pequeños Estados insulares
en desarrollo— es muy oportuna, ya que les permitirá
participar plenamente en este período extraordinario de
sesiones.

Los países del grupo de Visegrad apoyan la ejecu-
ción del Programa de Acción de Barbados en sus 14 es-
feras prioritarias. Pensamos que el Programa de Acción
de Barbados, en el que se pide que se tomen medidas a
niveles nacional, regional e internacional, proporciona
una base general e integrada para el desarrollo sosteni-
ble de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Celebramos este período extraordinario de sesio-
nes para examinar y evaluar la ejecución del Programa
de Acción de Barbados. Los países del grupo de Vise-
grad está dispuestos a contribuir al éxito de este perío-
do extraordinario de sesiones, que no debe ser una me-
ra repetición de lo que ya se acordó en Barbados hace
cinco años sino una labor con visión del futuro y
orientada a la acción: un verdadero seguimiento.

En este planeta mundializado, todos tenemos una
responsabilidad mundial. Uno de los elementos de es-
ta responsabilidad mundial es reconocer la especial
vulnerabilidad de los pequeños Estados insulares en
desarrollo, en particular en las esferas económica y
ambiental. Los países del grupo de Visegrad, como se
subrayó en la reunión de primeros ministros y en la re-
unión de ministros del medio ambiente de los países
del grupo de Visegrad en Eslovaquia en mayo de este
año, están de acuerdo en que se aplique al desarrollo
sostenible un enfoque coherente e integrado, en el que
las cuestiones de política económica, ambiental, social
y de desarrollo no puedan tratarse en forma aislada.

En 1994, cuando se aprobó el Programa de Ac-
ción de Barbados, el proceso de mundialización no era
tan evidente como lo es ahora. Somos conscientes de
los problemas que tienen actualmente los pequeños
Estados insulares en desarrollo para adaptarse a la
mundialización y la liberalización del comercio. Reco-
nocemos plenamente la urgente necesidad de facili-
tar la integración de los pequeños Estados insulares en

desarrollo en la economía mundial, porque sólo enton-
ces esos Estados podrán beneficiarse del proceso de
mundialización y liberación del comercio en curso.

Los cuatro países del grupo de Visegrad, como
incipientes países donantes, tienen una capacidad cada
vez mayor para contribuir a la asistencia técnica y el
desarrollo científico y tecnológico de los pequeños
Estados insulares en desarrollo y para participar en el
comercio mutuo y el intercambio de mercaderías e in-
cluso para proveer corrientes de capital de inversión a
esos países. El comercio entre los países del grupo de
Visegrad y los pequeños Estados insulares en desarro-
llo ha venido incrementándose considerablemente en
los últimos años, y creemos firmemente que esta ten-
dencia continuará en el futuro. Existe el potencial para
aumentar el comercio mutuo por ambas partes, en par-
ticular sobre la base de la identificación de las oportu-
nidades de inversión en los pequeños Estados insulares
en desarrollo.

Además, los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo se han convertido en un popular destino turístico
entre los ciudadanos de los países del grupo de Vise-
grad. El número de turistas que de nuestra región que
van a los pequeños Estados insulares en desarrollo ha
ido creciendo ininterrumpidamente en los últimos años.
Si bien reconocemos los beneficios económicos del tu-
rismo para los pequeños Estados insulares en desarro-
llo, compartimos su preocupación por su sostenibilidad
y su dimensión ecológica. En este contexto, celebramos
la decisión que tomó en su séptimo período de sesiones
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en cuanto al
turismo sostenible, y apoyamos su aplicación, se-
gún sea el caso, a los pequeños Estados insulares en
desarrollo.

Una de las tareas más importantes de la comuni-
dad internacional para ayudar a los pequeños Estados
insulares en desarrollo es combatir con éxito el calen-
tamiento mundial. Sólo con un esfuerzo genuino de to-
dos los países se podrán lograr efectos duraderos. Me
enorgullece informar de que todos los países en cuyo
nombre intervengo hoy han cumplido con sus compro-
misos emergentes de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático dirigidos a
estabilizar sus emisiones de gases de efecto invernade-
ro al nivel del año de referencia. Incluso hemos conse-
guido reducir drásticamente nuestras emisiones. La-
mentablemente, como todos sabemos, los compromi-
sos asumidos en la Convención no son suficientes para
alcanzar el objetivo final, que es el de estabilizar la
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concentración de gases de efecto invernadero en la at-
mósfera a un nivel que impida una interferencia antro-
pogénica peligrosa en el sistema climático.

Es por ello que nuestros países, aunque cons-
cientes de los costos económicos y sociales implicados,
trabajaron con determinación junto con los pequeños
Estados insulares en desarrollo en la elaboración del
Protocolo de Kyoto de la Convención. Todos los países
del grupo de Visegrad ya han firmado el Protocolo de
Kyoto. Declaro categóricamente en este foro que los
países del grupo de Visegrad se han comprometido a
alcanzar sus metas en materia de reducción de sus ga-
ses de efecto invernadero. No obstante, nos preocupa la
lentitud con que se avanza en la elaboración de las
normas para algunos sectores claves, que no se formu-
lan detalladamente en el Protocolo. El Ministro de
Protección del Medio Ambiente, los Recursos Natura-
les y los Bosques de Polonia, Sr. Jan Szyszko, como
Presidente designado de la Conferencia de las Partes en
el Protocolo de Kyoto durante su quinto período de se-
siones, se ha comprometido a avanzar considerable-
mente en el formación del consenso sobre las cuestio-
nes pendientes. Si no se logra un progreso significativo
en las negociaciones de Bonn de este otoño, será difícil
que entre pronto en vigor el Protocolo de Kyoto. La se-
guridad en cuanto al clima es una cuestión vital para el
desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares
en desarrollo. Por lo tanto, es fundamental para el futu-
ro de los pequeños Estados insulares que todas las
Partes cumplan con las disposiciones del Protocolo.

Los pequeños Estados insulares en desarrollo tie-
nen una capacidad limitada para hacer frente a las ca-
tástrofes naturales y ambientales que les sobrevienen
año tras año y para recuperarse de ellas. Esta es una de
las principales preocupaciones de la comunidad inter-
nacional. Apoyamos firmemente el compromiso de
ayudar a los pequeños Estados insulares en desarrollo a
establecer y fortalecer mecanismos institucionales y
políticas nacionales y regionales orientadas a reducir
las repercusiones de los desastres naturales, mejorar la
preparación para casos de desastre e integrar las medi-
das relativas a los desastres naturales en la planifica-
ción para el desarrollo. Además, pensamos que debe
prestarse la máxima atención a la creación de un meca-
nismo de alerta temprana, como uno de los elementos
cruciales en la esfera de la preparación para casos de
desastre.

En mayo de 1998 se celebró en Bratislava, la ca-
pital de Eslovaquia, la cuarta reunión de la Conferencia

de las Partes en la Convención sobre la Diversidad
Biológica, con la participación de más de 2.000 dele-
gados de todos los rincones del mundo. Como se sub-
raya en el capítulo IX del Programa de Acción de Bar-
bados, la diversidad biológica de los pequeños Estados
insulares en desarrollo se debe a sus pequeñas dimen-
siones, su aislamiento y la fragilidad de los ecosistemas
insulares, que se encuentran entre los más amenazados
del mundo.

Mi declaración, que formulo en nombre de los
países que conforman el grupo de Visegrad, es prueba
de que la cooperación y la solidaridad regionales e in-
ternacionales van en aumento. En este sentido, no pue-
do dejar de manifestar cuán impresionados estamos to-
dos por el espíritu de solidaridad que impera entre los
42 pequeños Estados insulares en desarrollo, que han
encontrado un idioma común, por más que estén espar-
cidos por todo el planeta. Ese es el tipo de solidaridad
que a todos puede servirnos de ejemplo. Ahora le co-
rresponde al resto de la comunidad internacional de-
mostrar su voluntad de ayudar a las islas pequeñas a
superar sus grandes problemas. Esta Asamblea es la
mejor oportunidad para hacerlo.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Ministra de Silvicultura, Medio
Ambiente y Conservación de las Islas Salomón, Su Ex-
celencia la Honorable Hilda Kari.

Sra. Kari (Islas Salomón) (habla en inglés): En
nombre del Gobierno y el pueblo de las Islas Salomón,
deseo expresarle mis más sinceras felicitaciones al Sr.
Gurirab por haber sido elegido Presidente de la Asam-
blea General en su vigésimo segundo período extraor-
dinario de sesiones dedicado al examen y la evaluación
de la ejecución del Programa de Acción de Barbados
para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados
insulares en desarrollo. Estoy segura de que bajo su ca-
paz dirección, este período de sesiones trazará el rum-
bo que habremos de seguir en el futuro para aplicar con
éxito el Programa de Acción de Barbados. Doy las gra-
cias a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible por
haberse constituido en órgano preparatorio de este pe-
ríodo extraordinario de sesiones durante su séptimo pe-
ríodo de sesiones, bajo la competente Presidencia del
Ministro del Medio Ambiente de Nueva Zelandia.

Las Islas Salomón apoyan la declaración que
formuló esta mañana el Primer Ministro de Samoa en
nombre de la Alianza de pequeños Estados insulares.
No obstante, deseo reiterar algunas de las cuestiones
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que se plantearon hasta el momento en tanto en cuanto
se relacionan con los esfuerzos y las prioridades de mi
país con respecto a la aplicación del Programa de
Acción.

El Programa de Acción de Barbados es producto
del proceso de Río. Por lo tanto, se rige por los princi-
pios y los ideales del Programa 21. En el capítulo 17
del Programa 21 se esbozan los problemas especiales
que tienen los pequeños Estados insulares en desarrollo
y se señala la combinación de factores que generan su
vulnerabilidad: sus pequeñas dimensiones, su fragili-
dad ecológica, su aislamiento de los mercados, su dis-
persión geográfica y la escasez de sus recursos. En la
Convención sobre el Cambio Climático, la Convención
sobre la Diversidad Biológica y Un programa de desa-
rrollo, de las Naciones Unidas, también se reconoce la
situación excepcional de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo y su necesidad de apoyo internacio-
nal. Si bien las vulnerabilidades económicas y ecológi-
cas de los pequeños Estados insulares en desarrollo son
las mismas que sufren muchos otros países en desarro-
llo, afectan a los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo de tal manera que los riesgos se agravan y, en
consecuencia, exigen una acción más urgente y de ma-
yor envergadura. En este sentido, deben seguir apoyán-
dose los esfuerzos por elaborar un índice de vulnerabi-
lidad compuesto. Un índice de esa índole ayudaría a
determinar el nivel de asistencia internacional que re-
quieren los pequeños Estados insulares en desarrollo
para hacer frente a los retos formidables que plantea el
desarrollo sostenible.

A pesar de que cada vez es mayor el reconoci-
miento mundial y la importancia que se le asigna al de-
sarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares
en desarrollo, durante los últimos cinco años la acción
internacional dirigida a la ejecución del Programa de
Acción de Barbados ha sido insatisfactoria. Si bien la
responsabilidad primordial de la aplicación del Pro-
grama de Acción recae fundamentalmente en los pe-
queños Estados insulares en desarrollo, la asistencia de
la comunidad internacional es imprescindible, hecho
que seguiremos reiterando.

 Las Islas Salomón han adoptado —y seguirán ha-
ciéndolo— medidas encaminadas a poner en práctica el
Programa de Acción. Nuestra estrategia nacional de
gestión del medio ambiente, elaborada en 1993, es
nuestro plan para la gestión de nuestro medio ambiente.
Esta estrategia nacional es una manifestación del reco-
nocimiento de mi país de la importancia de nuestro

medio ambiente y de sus recursos para la salud, el bie-
nestar y el desarrollo de nuestras comunidades.

En él se consideran varios sectores que se identi-
fican en el Programa 21 y en el Programa de Acción de
Barbados, entre ellos la diversidad biológica y los re-
cursos costeros, marinos y terrestres. El Departamento
de Bosques, Medio Ambiente y Conservación es el
centro de coordinación para la aplicación de nuestra
estrategia de gestión del medio ambiente, departamento
que también coordina la aplicación del Programa de
Acción de Barbados. Mi Gobierno ha promulgado leyes
nacionales para la protección y la gestión de la flora y
la fauna, el medio ambiente, la silvicultura y la pesca.
Se ha completado un plan de gestión sostenible del
atún sobre la base de nuestra nueva Ley de Pesca y,
gracias al Gobierno de Australia, también está en vigor
nuestro plan de gestión de la silvicultura. En nuestra
estrategia de desarrollo a mediano plazo para el perío-
do 1999-2001, si bien se busca promover un creci-
miento económico sólido y asegurar la provisión de
servicios sociales adecuados, también se trata de enca-
rar algunas de las preocupaciones ambientales que se
exponen en el Programa de Acción. Además, las Islas
Salomón se han adherido y han ratificado diversos tra-
tados relativos al medio ambiente, entre ellos la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático y las convenciones sobre la diversidad
biológica y sobre la desertificación.

La cooperación regional es un mecanismo vital
para la acción basada en el Programa. La ejecución del
Programa de Acción se ha llevado a la práctica en
nuestra región con cierto éxito. Las Islas Salomón par-
ticipan en varios programas regionales, como el Pro-
grama de asistencia a las islas del Pacífico sobre el
cambio climático, el Programa de Conservación de la
Diversidad Biológica del Pacífico Sur, el Programa de
acción estratégico sobre las aguas internacionales del
Pacífico Sur y el Plan de acción económico del Pacífi-
co Sur. Existe la necesidad de que se asegure una ma-
yor colaboración entre los pequeños Estados insulares
en desarrollo de las distintas regiones por medio de la
elaboración de criterios comunes para encarar los pro-
blemas comunes, así como por el intercambio de expe-
riencias e información. En este sentido, el papel de la
Red de Información de los Pequeños Estados Insulares
en Desarrollo (SIDSNET) es vital; debe brindarse un
apoyo constante a los esfuerzos de la Red.

La puesta en práctica del Programa de Acción de
Barbados debe ir más allá de la aprobación de políticas
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y leyes nacionales. Sin embargo, la escasez de los re-
cursos financieros y la falta de capacidad siguen siendo
serios obstáculos para una aplicación más amplia y
oportuna de nuestros programas y proyectos. Estas li-
mitaciones se ven agravadas por la disminución general
de las corrientes de asistencia oficial para el desarrollo,
la caída de los precios de los productos básicos, el res-
tringido acceso a los mercados, la pesada carga de la
deuda y las amenazas económicas cada vez mayores
que plantean la mundialización y la liberalización del
comercio. La mayoría de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo, entre ellos las Islas Salomón, depen-
den en gran medida de la asistencia oficial para el desa-
rrollo para sus actividades en pro del desarrollo. La
movilización de recursos es, pues, uno de los principa-
les retos que encara la comunidad internacional.

Si bien nuestra preocupación por la escasez de
nuestros recursos no es ninguna novedad, todos los in-
terlocutores y beneficiarios deben encararla con reno-
vada determinación para que este período extraordina-
rio de sesiones proporcione el impulso necesario para
el cumplimiento del Programa de Acción. El contar con
recursos financieros adecuados y previsibles, así como
con recursos nuevos y adicionales, como se señala en
el capítulo 33 del Programa 21, es fundamental para
que se aplique con éxito el Programa de Acción.
Igualmente importante es el fomento de la capacidad a
través de la educación y la capacitación, la conciencia-
ción de la población, el fortalecimiento y la coordina-
ción de las instituciones, y el acceso a tecnologías
apropiadas ecológicamente racionales.

La reunión de los pequeños Estados insulares en
desarrollo y los donantes que se celebró en febrero de
1999 debe complementarse con una acción apropiada.
Las propuestas de proyectos que se presentaron durante
esa reunión se basaban en las estrategias y los planes
nacionales originales para la aplicación del Programa
de Acción. Mi Gobierno ha venido trabajando para per-
feccionar nuestras propuestas de proyectos; estamos
listos para emprender nuevas consultas con los donan-
tes y otras entidades de financiación que tengan interés.

Por último, el papel del sistema de las Naciones
Unidas en la creación de un entorno internacional pro-
picio es crítico. Necesitamos de las Naciones Unidas
para hacer frente a los retos que plantea la mundializa-
ción y para aprovechar las oportunidades que brin-
da. Además, las actividades de los organismos de las
Naciones Unidas en los pequeños Estados insulares en
desarrollo deben ser congruentes con las prioridades

nacionales y regionales a fin de garantizar una utiliza-
ción eficaz de los recursos y una ejecución coordinada
del Programa de Acción. Entre otros sectores y cues-
tiones que son prioritarios para las Islas Salomón se
encuentran los siguientes: la conservación de la biodi-
versidad en su territorio, los recursos costeros y mari-
nos, los recursos terrestres y agrícolas y los recursos
energéticos. Las medidas encaminadas a la adaptación
al cambio climático y el aumento del nivel del mar son
fundamentales, así como las estrategias eficaces de
preparación para casos de desastre natural y de mitiga-
ción de sus efectos. Para que la implementación del
Programa de Acción de Barbados se lleve a cabo con
éxito en el futuro es necesario que se renueven los
compromisos y se establezcan asociaciones efectivas a
todos los niveles. La coordinación de las actividades,
incluidas las iniciativas de los donantes, es esencial. La
aportación de recursos nuevos y adicionales es decisiva
para que podamos progresar. El fomento de la capaci-
dad es una prioridad clave en todos los sectores del
Programa de Acción de Barbados.

Espero que el resultado de este período extraordi-
nario de sesiones proporcione una base sólida para la
acción futura de todos los interlocutores y beneficia-
rios. Las Islas Salomón se comprometen a hacer su
parte. Invitamos a otros a que se unan a nuestros es-
fuerzos colectivos para hacer que el desarrollo sosteni-
ble sea una meta alcanzable para nuestras comunidades
insulares en el nuevo milenio.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Ministra de Cooperación Interna-
cional del Canadá, Excma. Sra. Maria Minna.

Sra. Minna (Canadá) (habla en francés): Como
se me nombró hace poco Ministra de Cooperación In-
ternacional del Canadá, pronuncio hoy mi primera alo-
cución ante las Naciones Unidas, Organización que en-
carna las esperanzas de paz y desarrollo del mundo
entero. Me siento muy feliz de tener esta posibilidad de
participar en este período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General. Como lo demuestran los com-
promisos que asumimos en el pasado con respecto a los
pequeños Estados insulares en desarrollo, las cuestio-
nes que examinamos hoy revisten un interés especial
para el Canadá.

(continúa en inglés)

El Canadá apoya y seguirá apoyando la aplica-
ción del Programa de Acción de Barbados. Los peque-
ños Estados insulares en desarrollo han sido una
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prioridad en la asistencia oficial del Canadá para el de-
sarrollo por más de 30 años. Hasta ahora hemos contri-
buido a la ejecución de más de 500 proyectos en pe-
queños Estados en desarrollo insulares y costeros. En
el proceso, hemos adquirido una mejor comprensión de
los retos que encaran los países pequeños rodeados por
agua en materia de desarrollo. Entre ellos figuran
cuestiones universales como la reducción de la pobreza
y el desarrollo de los recursos humanos, así como la
solución de los problemas que plantea la mundializa-
ción y el aprovechamiento de las oportunidades que
brinda.

Por supuesto, el Canadá tiene buenos cimientos,
sobre los cuales tenemos la intención de seguir cons-
truyendo. En 1997, por ejemplo, ampliamos nuestra
participación en la gestión del Pacífico Sur, en coope-
ración con el Foro del Pacífico Sur. El Programa de de-
sarrollo del Canadá y el Pacífico Sur, de siete años de
duración, continúa su labor en la gestión del océano, el
establecimiento de instituciones y la protección del
medio ambiente marino. En marzo pasado iniciamos la
puesta en práctica de un proyecto de mecanismo am-
biental en colaboración con la Organización de Estados
del Caribe Oriental (OECO). que también se centra en
la gestión de los recursos costeros y marinos, el fo-
mento de la capacidad y el fortalecimiento de las co-
municaciones en la región del Caribe oriental.

Nuestra experiencia confirma una importante
premisa sobre la cual se basa el Programa de Acción de
Barbados, a saber, que algunos de los problemas más
urgentes que encaran los pequeños Estados insulares en
desarrollo se relacionan con los mares que los rodean.
Comprendemos la necesidad especial que tienen los
pequeños Estados insulares en desarrollo de trabajar
estrechamente con sus vecinos. Necesitan unir sus es-
fuerzos individuales y perseguir intereses comunes.
También necesitan cumplir con responsabilidades co-
munes, como la protección ecológica de los mares que
comparten y el establecimiento de estructuras institu-
cionales regionales. En estos casos, el enfoque regional
es el único que da resultado.

La asociación es la clave para la aplicación del
Programa de Acción de Barbados y de las medidas que
se indican en el documento que esperamos surja de este
período extraordinario de sesiones. La asociación entre
los pequeños Estados insulares en desarrollo y la co-
munidad internacional es fundamental para el logro del
desarrollo sostenible. El Canadá, indudablemente,
alienta el desarrollo de asociaciones entre los diversos

interesados, especialmente entre las organizaciones no
gubernamentales, las comunidades locales y el sector
privado.

(continúa en francés)

Esos intereses que compartimos a escala mundial
inciden marcadamente en la planificación de las estra-
tegias de la asistencia oficial para el desarrollo. Ante
todo, podríamos poner al servicio de Estados homólo-
gos en otras partes del mundo la experiencia operacio-
nal duramente adquirida por el Canadá y sus interlo-
cutores en algunos pequeños Estados insulares en desa-
rrollo, como lo hemos hecho en el marco de nuestros
programas relativos al Caribe oriental y el Pacífico Sur
que mencioné hace unos instantes.

Lo que es más fundamental —y esto es especial-
mente importante en momentos en que debemos apro-
vechar al máximo los recursos limitados—, debemos
ser conscientes de que disponemos de un vasto cau-
dal de experiencia, que continúa ampliándose. Debe-
mos abocarnos a compartir más este importante recurso
internacional.

(continúa en inglés)

Este recurso, esta experiencia, puede y debe de-
sempeñar un papel importante en la aplicación del Pro-
grama de Acción de Barbados. Debe estar disponible
dondequiera que sea pertinente, y estamos estudiando
cómo conseguirlo. La opción que hemos venido anali-
zando es la de maximizar los beneficios derivados de la
experiencia adquirida por el Organismo Canadiense de
Desarrollo Internacional al aplicar los programas re-
gionales en los pequeños Estados insulares en desarro-
llo, mejorando la transferencia interregional de los co-
nocimientos y la experiencia que estos generan.

Dije que el Canadá reconocía la naturaleza ex-
cepcional de los retos que encaraban los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo. Para concluir, debo aña-
dir que también somos conscientes de cuán importantes
son los pequeños Estados insulares en desarrollo en un
contexto más amplio con respecto a la comunidad
mundial, el medio ambiente mundial y la economía
mundial.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Ministro del Interior de las Islas
Marshall, Excmo. Sr. Hiroshi Yamamura,.

Sr. Yamamura (Islas Marshall) (habla en inglés):
Soy portador de los cálidos saludos y las felicitaciones
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que le envía el Presidente de las Islas Marshall, Sr.
Imata Kabua, al Sr. Gurirab por haber sido elegido para
presidir este importante período extraordinario de se-
siones de la Asamblea General. El Presidente no pudo
estar aquí presente hoy debido a que tenía que atender
unos asuntos gubernamentales urgentes.

Es para mí un placer felicitar y dar personalmente
la bienvenida a la República de Kiribati, la República
de Nauru y el Reino de Tonga por haber sido admitidos
como Miembros de pleno derecho de las Naciones
Unidas.

Se está distribuyendo una versión completa de
esta declaración; voy a resumir algunos de sus tópicos
más importantes.

Mi delegación se adhiere plenamente las declara-
ciones formuladas por el Presidente del Grupo de los
77 y por el Presidente de la Alianza de los Pequeños
Estados Insulares.

Nuestro extinto Presidente, el Sr. Amata Kabua,
regresó de la Conferencia de Río lleno de entusiasmo y
esperanzas. Durante la Conferencia de Barbados, la
delegación de las Islas Marshall se sintió optimista al
pensar que iba a producirse un nuevo amanecer en el
diálogo internacional con los pequeños Estados insula-
res en desarrollo. En la Conferencia de Barbados se
establecieron los principios fundamentales de coopera-
ción que nuestro Presidente había respaldado en Río.
Los resultados de Barbados —la Declaración y el Pro-
grama de Acción— son documentos importantísimos,
que hemos incorporado en nuestras deliberaciones
nacionales.

Tengo el placer de anunciar que hemos completa-
do los preparativos internos para el establecimiento de
la comisión nacional sobre el desarrollo sostenible con
miras a velar por que todos los capítulos del Programa
de Acción de Barbados, así como el Programa 21, se
traduzcan a políticas tangibles y propuestas de pro-
yectos concretos para las Islas Marshall. Las priorida-
des nacionales y las evaluaciones de los progresos se
harán en el contexto de cada capítulo. Además, estamos
estudiando cómo podemos integrar las decisiones y
conclusiones de la Comisión sobre el Desarrollo Soste-
nible, así como las de las reuniones importantes, como
ésta.

Si bien las Islas Marshall están tratando de ser di-
námicas en la aplicación del Programa de Acción de
Barbados, sólo podremos lograr un adelanto general si

la comunidad internacional también adopta medidas
dinámicas al respecto. La disminución del apoyo finan-
ciero y técnico es bastante alarmante. Lo que se ha re-
cibido ha sido muy limitado y en su mayor parte ha
procedido de nuestros amigos de larga data. Es evi-
dente que el Programa de Acción de Barbados no nos
ha traído prácticamente nada nuevo en términos de
apoyo financiero a los proyectos de desarrollo sosteni-
ble. Ciertamente, no hemos visto lo que el Programa
de Acción de Barbados describe como medios eficaces,
a saber, recursos adecuados y previsibles y nuevos
y adicionales, según se indica en el capítulo 33 del
Programa 21.

Debemos alcanzar un consenso sobre este aspecto
ahora. Si no podemos, entonces el Programa de Acción
de Barbados quedará en la nada. Todos los pequeños
Estados insulares en desarrollo encaran los mismos
problemas, como se reconoce en el Programa de Ac-
ción de Barbados. Los miembros menos adelantados
de la Alianza, así como los en desarrollo, deben recibir
la asistencia adecuada, teniéndose presentes sus
circunstancias.

Las Islas Marshall son un país en la primera línea
del cambio climático. Nuestra difícil situación se vol-
verá aún más precaria en el futuro debido a la falta de
progresos en lo atinente a las emisiones de gas de
efecto invernadero. Vemos pocas pruebas de que los
países ricos e industrializados, que son los principales
responsables del cambio climático, harán un esfuerzo
serio, concreto y concertado al respecto hasta tanto
ellos mismos no sientan los efectos del cambio climáti-
co. Las trágicas muertes y la destrucción que provoca-
ron los recientes huracanes son sólo una muestra de lo
que vendrá.

Las Islas Marshall fueron la sede de un seminario
para los países de la  Alianza de los Pequeños Estados
Insulares, que se celebró en Majuro en julio de este
año. Pudimos dar la bienvenida a participantes de todas
las regiones de la Alianza, así como a invitados exper-
tos, gracias al generoso apoyo de nuestros amigos. A
mi Gobierno se le pidió que se asegurara de que el do-
cumento que se aprobó, la Declaración de Majuro so-
bre el Cambio Climático, se señalara a la atención de la
comunidad internacional, especialmente en este perío-
do extraordinario de sesiones. Por consiguiente, con la
ayuda del Secretario General, hemos distribuido este
documento para el período extraordinario de sesiones.
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En su discurso de apertura del seminario, el Pre-
sidente de la República de las Islas Marshall, Sr. Imata
Kabua, afirmó que la cuestión del cambio climático no
era algo que atañía solamente a los pequeños Estados
insulares en desarrollo. Está claro que es una cuestión
que compete a toda la humanidad. La cooperación que
se estableció como resultado del seminario fue, en
nuestra opinión, una contribución importante en este
sentido.

Quiero expresar nuestro agradecimiento a la Red
de Información de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo (SIDSNET) y manifestar que siempre nos
impresiona cuánto se ha podido hacer con recursos tan
limitados. Es desalentador, sin embargo, que la
SIDSNET tenga que seguir trabajando arduamente con
menos recursos que otros organismos similares.

En las Islas Marshall hemos tratado de hacer más
de lo que se esperaba de nosotros en nuestra respuesta
a las preocupaciones relativas al cambio climático.
Aunque nuestras emisiones son tan reducidas que no
aparecen en las escalas que utiliza el Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos,
estamos procurando disminuirlas aún más. Actual-
mente estamos en vías de concluir una política de desa-
rrollo energético sostenible que se centrará, entre otras
cosas, en la energía solar. Esa política formará parte de
nuestros esfuerzos generales en pro del desarrollo sos-
tenible a nivel nacional, y hemos previsto ciertos re-
sultados, como la reducción de nuestras emisiones y el
alejamiento de nuestra economía, en la medida de lo
posible, de la utilización de los combustibles fósiles.

Esperamos que otros países, especialmente aque-
llos que son los principales responsables de nuestra
crítica situación actual, adopten medidas similares.

La comunidad internacional debe ser más cons-
ciente de las consecuencias del cambio climático, que
en esta etapa plantea graves amenazas a los pequeños
Estados insulares en desarrollo y a las zonas costeras
bajas. Somos un grupo de países pragmáticos, y bus-
camos la cooperación, no el enfrentamiento. Pero, co-
mo lo señaló anteriormente mi delegación, nuestra opi-
nión ponderada es que nuestra firme posición no es
irrazonable. Si otros países se hubieran visto ante una
destrucción inminente, muchos de ellos hubieran toma-
do las armas.

Además, el sistema de las Naciones Unidas debe
responder mejor a nuestros modestos pedidos y nues-
tras bien fundamentadas propuestas de proyectos.

Durante estos últimos años hemos venido recibiendo
alguna ayuda del Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo, lo que mi Gobierno agradece. Pero
estos son sólo los primeros pasos, que deben comple-
mentarse con una acción futura.

En este sentido, acogemos con beneplácito el
anuncio del fortalecimiento de la Dependencia de Pe-
queños Estados Insulares en Desarrollo como una me-
dida positiva en relación con este objetivo. Damos las
gracias al Gobierno de Noruega por su apoyo y sus ge-
nerosas contribuciones.

Por último, la erradicación de la pobreza debe ser
una parte integral de nuestro nuevo compromiso con el
desarrollo sostenible. Colectivamente, podemos hacerlo
ahora. Hemos descrito este empeño como una obra
que consiste en, más que darle a los hombres pescados
para un día, enseñarles a pescar, de manera que puedan
sustentarse y prosperar independientemente.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Ministro de Relaciones Exteriores
de Suriname, Excmo. Sr. Erroll Glenn Snijders.

Sr. Snijders (Suriname) (habla en inglés): Antes
de la Conferencia de Río y la aprobación del Programa
21, sucesivos gobiernos y el pueblo de la República de
Suriname, 90% de cuyo territorio está cubierto por sel-
vas pluviales tropicales, comprendieron la necesidad de
buscar el desarrollo económico sostenible salvaguar-
dando al mismo tiempo el medio ambiente. Por lo tan-
to, aceptaron su obligación moral de conservar las sel-
vas pluviales y un medio ambiente sano para las gene-
raciones futuras. Las medidas de conservación que se
aplicaron entonces se reconocieron posteriormente en
la Convención sobre la Diversidad Biológica y la ex-
plotación sostenible de los bosques.

Por lo tanto, nos sentimos orgullosos de nuestro
impecable historial de encarar con responsabilidad el
reto de equilibrar la necesidad de lograr el desarrollo y
la protección del medio ambiente, lo que se comprueba
por las muchas zonas protegidas, que abarcan varios
ecosistemas, existentes en el país. Nuestras medidas de
protección comprenden la flora y la fauna, la diversi-
dad biológica, las selvas pluviales tropicales y otros
ecosistemas que se extienden desde las zonas costeras
hasta lo más profundo del interior de Suriname, cu-
briendo más del 15% de su territorio.

Entre estas zonas protegidas se encuentra la Reser-
va Natural de Suriname Central, de reciente creación,
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que abarca 1,6 millones de hectáreas de selvas tropicales
vírgenes. Esta Reserva garantizará la preservación de
uno de los ecosistemas más importantes del mundo.

Tras la aprobación del Programa 21 y del Pro-
grama de Acción de Barbados, el Gobierno de Surina-
me admitió la necesidad de mejorar su capacidad para
la gestión sostenible de sus recursos naturales por me-
dio de, entre otras cosas, la creación de mecanismos
institucionales apropiados para que elaboren y hagan
cumplir políticas ambientales bien fundamentadas que
permitan contrarrestar las presiones y los retos que de-
rivan de la promoción del desarrollo económico.

Por decreto presidencial se creó el Consejo Na-
cional del Medio Ambiente como órgano consultivo,
que responde directamente al Presidente de la Repúbli-
ca de Suriname, con lo que se asegura la participación
de las autoridades políticas de más alto nivel en una es-
fera de interés estratégico para la nación. Asimismo, se
estableció el Instituto Nacional para el Medio Am-
biente y el Desarrollo. Funciona como fundación inde-
pendiente y se ocupa de las actividades operacionales,
la investigación y la aplicación de políticas ecológica-
mente racionales.

En este sentido, mi Gobierno expresa su recono-
cimiento al Banco Interamericano de Desarrollo, la
Unión Europea, la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación y el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo por su
contribución a nuestros esfuerzos dirigidos a mejorar
nuestra capacidad.

Somos conscientes de que para alcanzar el éxito
en la esfera del desarrollo sostenible es preciso efectuar
una revaluación constante de nuestras políticas con mi-
ras a evitar hacer un daño irreparable a nuestro medio
ambiente. La intensificación de las actividades de ex-
plotación minera y procesamiento de la madera que se
ha dado en los últimos años nos ha obligado a crear
mecanismos adicionales para fortalecer nuestra capaci-
dad de reconciliar las exigencias de la economía con la
protección del medio ambiente. Al respecto, hemos
creado recientemente la Fundación para la Gestión y la
Supervisión de la Silvicultura, que se encargará de ha-
cer cumplir las leyes en vigor e incorporará nuevas le-
yes y reglamentos en los sectores de la silvicultura y el
procesamiento de la madera a fin de garantizar el uso
sostenible de nuestras selvas pluviales tropicales.

Las medidas del Gobierno y las actividades
del Instituto Nacional para el Medio Ambiente y el

Desarrollo se han emprendido en cooperación con
organizaciones no gubernamentales nacionales e inter-
nacionales, como Conservación Internacional y el Fon-
do Mundial para la Naturaleza. Estos esfuerzos
han aumentado substancialmente el conocimiento pú-
blico acerca de la fragilidad de nuestros ecosistemas
y nuestro medio ambiente en el contexto de la búsque-
da del desarrollo económico. Al poner en práctica
el Programa 21 y el Programa de Acción de Barba-
dos hemos llegado a comprender mejor cómo nuestras
propias actividades –así como las que sobrepasan
nuestra esfera de influencia, como el calentamiento
mundial y el cambio climático– pueden poner en peli-
gro nuestros continuos esfuerzos por alcanzar el desa-
rrollo sostenible.

Debido a que nuestro litoral es bajo y a que el
90% de nuestros ciudadanos, la infraestructura y las
actividades económicas se concentran en las zonas
costeras, Suriname, al igual que muchos otros peque-
ños Estados insulares en desarrollo, es especialmente
vulnerable a la elevación del nivel del mar que podría
ocurrir como consecuencia del calentamiento mundial.
Asimismo, vale la pena señalar que una elevación del
nivel del mar no sólo pondría en peligro nuestros vas-
tos manglares, que son renombrados en la región y en-
tre la comunidad científica internacional por ser una
importante zona de reproducción y cría de peces de
aguas profundas, varias especies de camarones y otros
componentes de la fauna y la flora marinas, sino que
además pondría en peligro las zonas de nidificación de
varias especies de tortugas marinas, que ya están su-
friendo la presión de las actividades pesqueras que se
llevan a cabo en todo el mundo.

En este contexto, la aplicación del Programa de
Acción de Barbados es una necesidad urgente para
nuestro país; de ahí nuestro firme compromiso de cum-
plir con la parte que nos corresponde. Debemos expre-
sar, sin embargo, nuestra profunda preocupación por el
hecho de que, si bien a nivel nacional los pequeños
Estados insulares en desarrollo han demostrado seria-
mente su decisión de poner en práctica el Programa de
Acción de Barbados, como lo acordaron hace cinco
años, los recursos financieros adecuados y previsibles
que la comunidad internacional prometió aportar en
apoyo a la aplicación del Programa de Acción de Bar-
bados no se han provisto íntegramente. Además, durante
todo este tiempo hemos enfrentado una disminución
general del apoyo financiero en términos preferencia-
les a los pequeños Estados insulares en desarrollo, así
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como una reducción substancial de la asistencia oficial
para el desarrollo. Esta última forma de asistencia si-
gue siendo una de las principales fuentes de financia-
ción para los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Quiero hacer una observación con respecto a dos
cuestiones que están interrelacionadas, a saber, el deseo
de la región del Caribe en general de declarar el Mar
Caribe zona especial en el contexto del desarrollo sos-
tenible y la necesidad de hacer frente a la amenaza que
plantea la circulación transfronteriza de desechos peli-
grosos y radiactivos.

Es evidente que el Mar Caribe es importantísimo,
especialmente para las islas pequeñas y los pequeños
Estados en desarrollo que pertenecen a la subregión del
Caribe. Por lo tanto, la protección de este mar semice-
rrado es una cuestión de supervivencia, hecho que la
comunidad internacional debe reconocer.

Como primer paso en este sentido, debe recono-
cerse que el Mar Caribe es una zona especial en el
contexto del desarrollo sostenible. Por ello, correspon-
de que también tratemos de encontrar medios que nos
permitan resolver la cuestión de la circulación trans-
fronteriza de desechos peligrosos y radiactivos por sus
aguas. La continua indiferencia hacia esta auténtica
preocupación de la comunidad caribeña por los peli-
gros que entrañan esos embarques, que ponen en peli-
gro su propia supervivencia, es inaceptable.

Nos complacen las decisiones que van a adoptar-
se en este período extraordinario de sesiones, en las
que se tendrán en cuenta las lagunas que existen en los
regímenes jurídicos internacionales, especialmente en
lo que se refiere a la información, la responsabilidad y
la indemnización en casos de accidente. Esperamos
que, en vísperas del nuevo milenio, demostremos cla-
ramente que la solidaridad internacional y el multilate-
ralismo no son meras palabras, sino que tienen un sig-
nificado más profundo que refleja los principios más
elevados de la humanidad.

Por último, quiero señalar a la atención de la
Asamblea un fenómeno nuevo que va en aumento: el
de la piratería, que, junto con la pesca ilegal en nues-
tras aguas territoriales, obstaculizan seriamente nues-
tros esfuerzos por aprovechar de manera sostenible
nuestros recursos marinos. Pensamos que otros peque-
ños Estados insulares en desarrollo están encarando
problemas similares, por lo que pedimos que se elabore
una estrategia común para detener estas prácticas ilíci-
tas e instamos a la comunidad internacional en general,

y al sistema de las Naciones Unidas en especial, a que
nos ayuden en esta empresa.

Para concluir, mi delegación solicita, en primer
término, que se fortalezca la Dependencia de Pequeños
Estados Insulares en Desarrollo, del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Uni-
das, y que se reconozca a la Red de Información de los
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo como ins-
trumento importante para nuestra labor de fomento de
la capacidad. En segundo término, hago un llama-
miento a los que participaron en 1994 en la Conferen-
cia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pe-
queños Estados Insulares en Desarrollo para que in-
crementen su apoyo a la aplicación del Programa de
Acción de Barbados y atiendan solidariamente las ne-
cesidades de desarrollo sostenible de nuestras islas pe-
queñas y nuestros pequeños Estados en desarrollo.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Ministro de Agricultura, Tierras y
Vivienda de Saint Kitts y Nevis, Excmo. Sr. Timothy
Harris.

Sr. Harris (Saint Kitts y Nevis) (habla en in-
glés): El Gobierno de la Federación de Saint Kitts y
Nevis felicita al Sr. Slade por el liderazgo de que ha
hecho gala en la dirección de la Alianza de los Peque-
ños Estados Insulares. Aprovecho también esta oportu-
nidad para darle oficialmente la bienvenida a ese órga-
no a la República de Haití, consciente de su activa par-
ticipación anterior a la convocación de este período
extraordinario de sesiones.

La Federación de Saint Kitts y Nevis ha venido
abogando vigorosa y persistentemente por que se brin-
de a los pequeños Estados insulares una consideración
especial, teniendo en cuenta nuestra vulnerabilidad
ante una multitud de factores que pueden obstruir se-
riamente nuestra capacidad de desarrollarnos económi-
ca y socialmente de manera sostenible. La pequeñez de
nuestras dimensiones, la fragilidad de nuestros ecosis-
temas, nuestra frecuente exposición a los desastres na-
turales y la migración colocan a nuestra capacidad de
sostener el crecimiento bajo una constante tensión ex-
trema. Los reducidos mercados internos, las limitadas
oportunidades para las economías de escala, la alta de-
pendencia del turismo y de una gama restringida de
productos agrícolas dejan a Saint Kitts y Nevis a mer-
ced de las fluctuaciones del mercado internacional.
Estos son algunos de los factores que repercuten en la
viabilidad de los pequeños Estados insulares.
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Debe reconocerse plenamente que en el Programa
de Acción de Barbados se tienen en cuenta los proble-
mas de desarrollo que son comunes a los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo. El Programa de Acción
de Barbados se centra en aquellos factores ambientales
comunes que dificultan nuestro progreso económico y
social. En Saint Kitts y Nevis hemos venido aplicando
el Programa de Acción de Barbados en las ocho esferas
siguientes: el cambio climático y la elevación del nivel
del mar; las catástrofes naturales; la gestión de los de-
sechos; los recursos costeros y marinos; los recursos de
agua dulce; los recursos terrestres; el turismo, y los re-
cursos de la biodiversidad. Hemos logrado un avance
encomiable en cada una de estas esferas.

Para los pequeños Estados insulares en desarrollo
como Saint Kitts y Nevis, los progresos que hemos
realizado hasta ahora ha sido el resultado de diversos
componentes, uno de los cuales ha sido la contribución
y la asistencia de los organismos y los países donantes.
Por lo tanto, queremos dejar constancia públicamente
de nuestro reconocimiento y gratitud a esos organismos
y países donantes y expresar nuestro deseo de que si-
gan brindándonos su apoyo. Ese apoyo es necesario pa-
ra que los países como el nuestro continúen trabajan-
do para aplicar a cabalidad el Programa de Acción de
Barbados.

Saint Kitts y Nevis apoya el proyecto de resolu-
ción especial dirigido a declarar el Mar Caribe zona
especial en el contexto del desarrollo, especialmente
con respecto a la circulación transfronteriza de dese-
chos peligrosos y radiactivos. Abrigamos la sincera es-
peranza de que los Estados Miembros, la comunidad
internacional y el sistema de las Naciones Unidas apo-
yen activamente los esfuerzos por desarrollar e imple-
mentar este concepto y tomen medidas para evitar el
peligro de la contaminación proveniente de buques que
generan desechos, así como la liberación accidental de
substancias peligrosas y nocivas.

También se requiere una acción decisiva con res-
pecto a cuestiones tales como la liberalización del co-
mercio, el delito y el narcotráfico, la mitigación de la
pobreza y el desempleo. Estos temas constituyen una
amenaza para la seguridad y la viabilidad de los peque-
ños Estados insulares en desarrollo. Lo curioso es que
hoy nos encontramos en un entorno en el que los es-
fuerzos que realizan los pequeños Estados insulares en
desarrollo en pro de la reducción de la pobreza y el de-
sarrollo económico están siendo afectados negativa-
mente por reglamentaciones económicas y un sistema

comercial injustos. En el caso de la región del Caribe,
los productos agrícolas de exportación tradicionales,
como las bananas de las Islas Windward y el azúcar de
Saint Kitts y Barbados, están atravesando tiempos difí-
ciles. El comercio internacional y las relaciones eco-
nómicas son factores importantes que inciden negati-
vamente en las actividades y los programas encamina-
dos a la reducción de la pobreza en nuestros pequeños
países. Estas son cuestiones que deben tratarse cuando
se analizan las necesidades de los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo.

Opinamos que el índice de vulnerabilidad no sólo
debe completarse a la brevedad posible, sino que debe
ser reconocido plenamente por las Naciones Unidas
si queremos que tenga algún valor significativo en re-
lación con las cuestiones que encaran los pequeños
Estados insulares en desarrollo. Debe admitirse que el
Programa de Acción de Barbados se inclina fuerte-
mente hacia la gestión del medio ambiente. Esto es
comprensible, habida cuenta de que es un sucesor cer-
cano de la Conferencia de Río de 1992. En él no se es-
tipula ninguna acción con respecto a ciertos tipos de
cuestiones sociales, como la del VIH/SIDA.

Es evidente, por lo tanto, que es necesario elabo-
rar instrumentos que alienten la clase de relación que
desean los pequeños Estados insulares. Además, es
fundamental que los organismos internacionales cum-
plan con las obligaciones que contrajeron incluso antes
de la Conferencia de Barbados de 1994, y nos referi-
mos concretamente a los compromisos asumidos en
Río. Por supuesto, es necesario que se presente
una propuesta para llevar a cabo un examen comple-
to del Programa de Acción de Barbados en o hacia el
año 2004.

Hay muchos proyectos para los que resulta im-
prescindible el apoyo de la comunidad de donantes pa-
ra asegurar la eficacia de su ejecución. El éxito de esos
proyectos redundará en beneficio de nuestros pueblos y
se convertirá en mayores oportunidades para todos
nuestros ciudadanos.

Para concluir, quiero recalcar nuestro compromi-
so con los principios sobre los que se basa el Programa
de Acción de Barbados para asegurar el crecimiento
económico y social sostenible de los pequeños Estados
insulares. No obstante, debo hacer hincapié una vez
más en lo limitada que es nuestra capacidad debido a
los factores de restricción que mencioné anteriormente.
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Por lo tanto, solicitamos la asistencia y el apoyo
continuos de los organismos y los países donantes para
que puedan intensificarse los esfuerzos de los pequeños
Estados insulares en desarrollo con miras al logro de
una mayor equidad en el desarrollo.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Ministro de Relaciones Exteriores
y Cooperación Internacional de Guinea Ecuatorial,
Excmo. Sr. Santiago Nsobeya Efuman.

Sr. Nsobeya Efuman (Guinea Ecuatorial): Antes
de pasar a las notas de mi declaración, me sea permiti-
do saludar muy cordial y respetuosamente a todos los
representantes de los Estados Miembros de las Nacio-
nes Unidas y demás miembros de la comunidad inter-
nacional, al ser la primera vez que me dirijo a la
Asamblea General de las Naciones Unidas después de
mi reciente nombramiento como Ministro de Asuntos
Exteriores y Cooperación Internacional de la República
de Guinea Ecuatorial.

Deseo recordar que, en su intervención ante el
plenario de la Asamblea General en el quincuagésimo
cuarto período de sesiones de la Asamblea General,
el 23 de septiembre, el Presidente de la República de
Guinea Ecuatorial tuvo la ocasión de exponer global-
mente las características notorias que presenta el pano-
rama de la situación internacional en el umbral del ter-
cer milenio. También expuso la visión de futuro que
tiene mi país en vista de la arquitectura del actual sis-
tema internacional y formuló algunas propuestas con-
cretas para contribuir a la búsqueda de soluciones a los
graves y múltiples problemas que enfrentan el presente
y el futuro de la humanidad y, en especial, el dilema de
los países en desarrollo.

Felicitamos de nuevo al Presidente de la Asam-
blea por su brillante elección y le expresamos nuestra
satisfacción porque también tiene en sus acertadas ma-
nos y capacidad la dirección de los trabajos de este vi-
gésimo segundo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General dedicado al examen y la evalua-
ción de la ejecución del Programa de Acción para el
desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares
en desarrollo.

Mi delegación se felicita por la importante labor
del Secretario General y de la conciencia cada vez ma-
yor que tienen las naciones de la necesidad de que, si
realmente nuestros países están llamados a compartir
los beneficios inmensos que los progresos de la ciencia
y la tecnología han aportado al mundo durante el siglo

que termina, la cooperación y la solidaridad internacio-
nales en favor del desarrollo integral de nuestros Esta-
dos deben arbitrar nuevos métodos de colaboración y
asistencia más justos y equitativos.

En el entendimiento de mi país, por la rica diver-
sidad de la naturaleza de nuestro Estados, el objetivo
de este período extraordinario de sesiones, entre otros
aspectos importantes, se resume en dar una respuesta
colectiva, meditada y sincera a la pregunta de si desde
la Conferencia de Río, de 1992, el reconocimiento uná-
nime de la comunidad internacional de la compleja y
precaria situación de los Estados insulares en desarro-
llo, ya sean grandes, medianos o pequeños, ha ido
acompañado del apoyo, la solidaridad y la asistencia
que precisan como complemento de sus propios esfuer-
zos nacionales, a fin de permitirles aliviar las enormes
dificultades que confrontan para alcanzar un desarrollo
sostenible, especialmente en los sectores más priorita-
rios y más vulnerables.

Si a pesar de los esfuerzos realizados en distintas
direcciones para alcanzar este objetivo la respuesta es
todavía negativa o titubeante, como seguramente podrá
desprenderse de la evaluación que aquí y ahora nos
convoca, creemos que el segundo interrogante que se
presenta ante nosotros es también la importante cues-
tión de saber lo que desde ahora debe hacerse entre to-
dos —las Naciones Unidas, nuestros socios y donantes
internacionales, las organizaciones regionales y subre-
gionales y cada Estado individual— si no queremos su-
cumbir ante la aceleración del camino inexorable hacia
la mundialización, con sus retos y desafíos políticos y
económicos para nuestros países.

En definitiva, necesitamos la articulación de me-
didas concretas y eficaces para garantizar el manteni-
miento de la paz, la seguridad y la estabilidad de nues-
tros países como requisito esencial de un desarrollo
sostenible. No podemos permanecer indefinidamente a
merced y bajo la amenaza de la desestabilización y el
crimen organizado. Queremos erradicar la miseria que
obstaculiza seriamente nuestros esfuerzos para la con-
solidación de la democracia, el respeto de los derechos
humanos, el Estado de derecho y la gobernabilidad del
Estado. Queremos prestar servicios sociales básicos a
la población en las esferas de la educación, la nutri-
ción, el saneamiento, las comunicaciones, el transporte
y la información, dada la dispersión del territorio na-
cional de mi país entre el continente y sus islas.



18 und_gen_n0040435_docu_n.doc

A/S-22/PV.2

Para afrontar el fantasma o la realidad de la mar-
ginación, queremos que se nos responda si las econo-
mías de nuestros Estados podrán ser competitivas den-
tro de las reglas de un mundo mundializado y cuál será
la responsabilidad de las organizaciones internaciona-
les y los grupos regionales para facilitar nuestra integra-
ción en dicha economía. Por lo mismo, precisamos un
mecanismo justo de la comunidad internacional para
prestar ayuda y asistencia a los Estados insulares en de-
sarrollo en casos de desastres y calamidades naturales.

Alguien se preguntará, con mucha razón, si ya no
existen mecanismos y estrategias para afrontar esos de-
safíos. Pues bien, precisamente ahí está la madre del
cordero, porque es paradójico que, frente a tantas gran-
des ideas, mecanismos y estrategias, los problemas
subsistan y las situaciones se hallen en constante dete-
rioro. Algo debe suceder para que un hombre comple-
tamente normal y sano tenga dificultades para caminar.

En efecto, es justo reconocer los encomiables es-
fuerzos, acciones y programas llevados a cabo con de-
terminación a nivel de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales
y también a nivel de cada Estado para contribuir y ha-
cer efectiva la implementación del Programa de Acción
de Barbados y la Declaración de Mahé, Seychelles.

Por su parte, Guinea Ecuatorial se halla inmersa
en un vasto programa de acción y estrategias naciona-
les que involucran a toda la población civil, en especial
a las mujeres y los jóvenes, para alcanzar las metas y
realizar los objetivos de un desarrollo sostenible. Lo que
precisamos es la solidaridad y un apoyo más decidido de
las Naciones Unidas y la comunidad internacional.

El Sr. Boisson (Mónaco), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Entre estas acciones queremos destacar la Confe-
rencia Económica Nacional celebrada en Bata en 1997,
que ha tenido como objetivo la participación de todos
los colectivos sociales en la definición de las priorida-
des del desarrollo nacional en todos los sectores; el di-
seño de las estrategias de ese desarrollo a corto, media-
no y largo plazo, y la utilización racional de los recur-
sos del petróleo para satisfacer las necesidades de los
sectores más vulnerables y favorecer la productividad
en aras del desarrollo armonioso de nuestro país.

Igualmente, mi país aporta su modesta contribu-
ción a la realización del objetivo de la integra-
ción subregional, junto a los países miembros de la

Comunidad Económica de los Estados del África Cen-
tral (CEEAC) y la Comunidad Económica y Monetaria
de Africa Central (CEMAC), respectivamente, en el
marco del África central.

Quiero concluir reafirmando la importancia que
atribuye mi país al éxito de este período extraordinario
de sesiones, y termino reclamando, desde lo alto de esta
tribuna de las Naciones Unidas, el derecho legítimo de
nuestros Estados al desarrollo y la supervivencia.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra a Su Excelencia el Jeque Mohammed
Bin Mubarak Al-Khalifa, Ministro de Relaciones Exte-
riores de Bahrein.

Sr. Al-Khalifa (Bahrein) (habla en árabe): El vi-
gésimo segundo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General se celebra en momentos en que el
mundo está pasando por una serie de cambios políticos,
económicos y científicos, que brindan muchas oportu-
nidades para el adelanto y el desarrollo económico y
social, pero que al mismo tiempo plantean grandes re-
tos para muchos Estados, entre ellos los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo.

Al respecto, expreso el pleno apoyo de mi dele-
gación a la declaración que formuló hoy más temprano
el Presidente de la República de Guyana en nombre del
Grupo de los 77 y China.

La mundialización, la liberalización del comer-
cio, el asegurar los recursos necesarios para el desarro-
llo sostenible, el desarrollo de los recursos humanos y
la preservación del medio ambiente han impuesto con-
diciones específicas que los pequeños Estados insulares
en desarrollo tienen que cumplir para poder integrarse
en la economía mundial. Esta era ha impuesto retos cu-
yos efectos, en el caso de estos Estados insulares, se
ven exacerbados por la pequeñez de sus mercados y las
restricciones estructurales que limitan su capacidad de
diversificarse, ampliar sus economías básicas y mejorar
su competitividad. Además, muchos de estos países si-
guen sufriendo una recesión económica provocada por
varios factores, entre ellos la pronunciada baja de los
precios de los productos básicos y las materias primas,
la acumulación de la deuda y la disminución de la
asistencia oficial para el desarrollo.

En la Conferencia Mundial sobre el Desarro-
llo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo, celebrada en Barbados en 1994, se tenía
conciencia de los enormes retos que encaraban esos
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Estados cuando se adoptó el Programa de Acción, que
ahora se considera el punto de partida para el desarro-
llo sostenible de los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo, cuya capacidad de protegerse a sí mismos
contra los desastres naturales es realmente limitada.
Además, sus recursos son insuficientes para prevenir
los cambios ambientales como el agotamiento de la ca-
pa de ozono, el cambio climático mundial, el efecto in-
vernadero, el aumento del nivel del mar, el incremento
de la salinidad del agua y la escasez de los recursos
naturales como el agua y los minerales. Todos estos
retos exigen que la comunidad internacional asista a
esos Estados, material y técnicamente, para que puedan
adaptarse a la era de la liberalización y el adelanto tec-
nológico, integrarse en la economía mundial y cumplir
con las disposiciones de la Organización Mundial del
Comercio.

En las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General se le asigna a la comunidad internacional una
responsabilidad especial con respecto a los pequeños
Estados insulares en desarrollo, que sufren debido a
la escasez de recursos naturales o dependen principal-
mente de recursos que se agotan, a fin de posibilitar-
les diversificar sus fuentes de ingreso y superar sus
problemas.

Los pequeños Estados insulares en desarrollo, que
tienen mucho interés en el éxito del Programa de Ac-
ción de Barbados y de los planes de acción para el de-
sarrollo sostenible de sus países, confirman hoy la ne-
cesidad de que se examine el cumplimiento de los
compromisos internacionales que asumieran los países
donantes, las organizaciones del sistema de las Nacio-
nes Unidas y las organizaciones regionales e interna-
cionales en relación con la financiación de los planes y
proyectos de desarrollo sostenible de los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo. En ese examen deben te-
nerse en cuenta tanto los planes y proyectos que ya es-
tán ejecutándose como los que se pondrán en práctica
durante el período 1999-2003 por medio de la asisten-
cia bilateral o multilateral.

Estamos seguros de que la efectiva aplicación del
Programa de Acción de Barbados por parte de los Esta-
dos y las organizaciones donantes será un reflejo prácti-
co de los principios de interdependencia, solidaridad y
cooperación en el seno de la comunidad internacional.
Será también un factor importante para disminuir las di-
ficultades y los obstáculos con que tropiezan muchos
pequeños Estados insulares en desarrollo, liberándo-
los de la pesada tarea de recurrir a los préstamos de los

fondos internacionales. En este contexto, esperamos que
dichos Estados fortalezcan y promuevan los medios y las
oportunidades de cooperar entre sí por medio del inter-
cambio de información, conocimientos y experiencia.

El Estado de Bahrein conoce los problemas que
acosan a los pequeños Estados insulares en desarrollo,
por lo que ha preparado y aplicado planes apropiados
para abordarlos, especialmente los del agotamiento
gradual de los recursos naturales y la escasez de los re-
cursos hídricos. En esos planes se incluyen un progra-
ma nacional para la eliminación gradual de las substan-
cias que agotan la capa de ozono, proyectos de desali-
nización, el reciclaje de las aguas servidas tratadas y la
conservación de los recursos naturales. Nuestros pro-
yectos de desarrollo nos han conducido a la diversifi-
cación de la actividad económica, la gestión adecuada
de los recursos naturales y el desarrollo de los recursos
humanos, mediante la ampliación de la base industrial,
la creación de un clima favorable a la inversión ex-
tranjera y la actividad bancaria y el mejoramiento de la
calidad de los servicios públicos y de la infraestructura;
también han promovido los proyectos económicos
conjuntos y la transferencia de tecnología, y han brin-
dado al sector privado oportunidades para el pleno de-
sempeño de su papel de pilar central en la estructura de
la economía nacional, con vistas a mejorar nuestro de-
sarrollo económico y social.

La infraestructura básica y los sectores social,
económico y de capacitación representan en Bahrein
más del 70% de los gastos públicos brutos, que tienen
como objetivo distribuir los beneficios del desarrollo
entre el pueblo en general. Estos esfuerzos han ayuda-
do a Bahrein a alcanzar en los últimos cinco años una
posición de vanguardia en el índice del desarrollo hu-
mano, como puede observarse en el Informe sobre el
Desarrollo Humano, que publica el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

Si bien nos enorgullecemos de nuestros esfuer-
zos nacionales en las esferas económica y social, ex-
presamos nuestro agradecimiento por la asistencia que
hemos recibido de nuestros hermanos los países ára-
bes, los países amigos, los organismos de las Naciones
Unidas y otras organizaciones internacionales y, en
particular, del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

Bahrein ha establecido varios comités nacionales,
de los que forman parte instituciones gubernamentales y
no gubernamentales, para la aplicación del Programa 21
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y del Programa de Acción de Barbados. Ello, en el mar-
co de la preparación de una estrategia nacional general
para el mejoramiento de la economía nacional y la pro-
tección del medio ambiente durante el próximo milenio.
En ella se tienen en cuenta nuestras prioridades nacio-
nales en esferas tales como las estrategias para el desa-
rrollo social en el siglo XXI, la salud y el medio am-
biente en el contexto del desarrollo sostenible, el desa-
rrollo de los recursos humanos en la esfera de la meteo-
rología, la gestión adecuada de los recursos hídricos, la
gestión integrada del medio ambiente y la lucha contra
la contaminación causada por las actividades industria-
les, la protección de la atmósfera y el mejoramiento
de la capacidad del centro nacional de investigaciones
sobre el medio ambiente.

El Estado de Bahrein ha presentado planes para
dos importantes proyectos en la esfera de la diversidad
biológica y la gestión integrada del medio ambiente,
con miras a obtener apoyo financiero y técnico por
conducto de la Conferencia Ministerial de los pequeños
Estados insulares en desarrollo del Océano Atlántico,
el Mar Mediterráneo y el Océano Índico, que se celebró
en Malta en noviembre de 1998. También presentamos
esos planes a la conferencia de donantes para los pe-
queños Estados insulares en desarrollo que se celebró
en la Sede de las Naciones Unidas en febrero pasado.

Esperamos que esos proyectos obtengan el apoyo
de los países donantes y de las organizaciones interna-
cionales pertinentes, en particular del Fondo para el
Medio Ambiente Mundial.

Al ir acercándonos al siglo XXI, contemplamos el
futuro con la gran esperanza de que la comunidad in-
ternacional apoye a los pequeños Estados insulares en
desarrollo en las cuestiones que encaran, a saber, los
retos que plantean el desarrollo equilibrado y la inte-
gración en la economía mundial, teniendo en cuenta
que esos Estados son parte integral de la comunidad
internacional.

En última instancia, la comunidad internacional
tiene el deber de trabajar para que cristalice la aspira-
ción de las Naciones Unidas de encontrar soluciones
equitativas a los problemas económicos y sociales de
todos los Estados Miembros y conseguir una vida digna
para toda la humanidad.

El Presidente interino (habla en francés): Antes
de dar la palabra al siguiente orador, quiero recordarles
que, de conformidad con la decisión adoptada esta ma-
ñana para este período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General, el tiempo de que dispone cada ora-
dor se limita a cinco minutos. En caso de que no se
respete este límite, como ocurre con bastante frecuen-
cia, corremos el riesgo de tener reuniones muy prolon-
gadas. Por el contrario, si lo respetamos, quizás poda-
mos evitar tener una reunión esta noche, y escuchar a
todos los oradores inscritos en la lista de hoy durante la
reunión de la tarde.

Doy ahora la palabra a la Viceministra de Coo-
peración Económica y Desarrollo de Alemania,
Excma. Sra. Uschi Eid.

Sra. Eid (Alemania) (habla en inglés): Durante
los últimos meses hemos llevado a cabo debates inten-
sivos, constructivos y con visión de futuro sobre
el Programa de Acción de Barbados. Quiero expresar
nuestro agradecimiento al Embajador John Ashe,
de Antigua y Barbuda, por haber dirigido las negocia-
ciones, y a la Secretaría por su eficiente apoyo a este
proceso.

Dado que Alemania apoyó la Declaración y el
Programa de Acción de Barbados, hemos acogido con
beneplácito la oportunidad de hacer una evaluación a
fondo de la aplicación de estas decisiones y de subra-
yar la necesidad de incrementar nuestros esfuerzos
conjuntos para asegurar una vía que conduzca al desa-
rrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en
desarrollo. Este período extraordinario de sesiones es
prueba de nuestro constante compromiso en ese senti-
do, así como de que las cuestiones que se plantearon en
el plan de Barbados siguen ocupando un lugar promi-
nente en el programa político.

Me adhiero a la declaración que formuló en nom-
bre de la Unión Europea la Ministra de Finlandia,
Sra. Satu Hassi, aunque quiero subrayar algunos as-
pectos que revisten una importancia especial para el
Gobierno alemán.

En nuestra opinión, de la puesta en práctica del
Programa de Acción de Barbados pueden extraerse las
siguientes lecciones, que deberían guiar nuestra coope-
ración futura en esta esfera.

Primero, el desarrollo sostenible es una cuestión
compleja que debe contemplarse con un criterio inter-
sectorial y planificarse en forma integrada a varios ni-
veles. Muchos pequeños Estados insulares en desarro-
llo están realizando enormes esfuerzos para discurrir
estrategias para el desarrollo sostenible. No es necesa-
rio que me extienda al respecto, ya que el Ministro de
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Relaciones Exteriores de Jamaica lo hizo con mucha
elocuencia esta mañana.

Segundo, en el Programa de Acción de Barbados
se hace hincapié, con justa razón, en el fortalecimiento
de la capacidad institucional, tecnológica y humana.
Estos factores desempeñan realmente un papel clave en
el éxito del desarrollo sostenible, y huelga decir que la
capacidad humana e institucional son condiciones pre-
vias para poder encarar simultáneamente las cuestiones
ambientales, económicas y sociales en el proceso de
toma de decisiones.

Tercero, la cooperación regional y subregional
podría subsanar las deficiencias de aquellos países que
no cuenten con todos los instrumentos necesarios para
encarar las cuestiones que surjan a nivel nacional. En
consecuencia, seguiremos apoyando la cooperación re-
gional de los pequeños Estados insulares en desarrollo
entre sí y con las instituciones pertinentes.

Cuarto, en el proceso de examen se destacó la
importancia del comercio internacional como requisito
previo para el desarrollo sostenible. Esto ya lo subraya-
ron hoy muchos oradores. Sin embargo, los cambios en
el régimen comercial internacional podrían debilitar la
relación de intercambio y reducir los ingresos nacio-
nales. Para aprovechar plenamente las oportunidades
del comercio internacional a mediano plazo hace falta
mejorar la provisión de bienes públicos, ajustar las po-
líticas internas y fortalecer la capacidad institucional y
humana. En este sentido, la asistencia para el desarrollo
puede desempeñar un papel importante para ayudar a
mejorar la capacidad de los pequeños Estados insulares
en desarrollo para lograr los máximos beneficios del
proceso de la mundialización.

Alemania está a favor de todas las medidas que
conduzcan a que la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC) preste una mayor atención a los intereses y
necesidades especiales de los países en desarrollo. Por
lo tanto, Alemania aportó hasta 1 millón de marcos
alemanes a la OMC y 4 millones de marcos alemanes al
Centro de Comercio Internacional con el propósito de
ayudar al fortalecimiento de la capacidad de los países
en desarrollo de participar en pie de igualdad y desem-
peñar un papel de más peso en la próxima ronda del
milenio, que se celebrará con los auspicios de la OMC.

Como Estado miembro de la Unión Europea,
Alemania prestará su más pleno apoyo a los esfuerzos
de la Unión Europea en la próxima ronda de negocia-
ciones multilaterales sobre comercio internacional, que

se celebrará bajo la égida de la OMC, así como en la
convención sucesora de Lomé. Desearíamos lograr una
nueva reducción de las barreras comerciales que aún
quedan, y que se les otorgara a los pequeños Estados
insulares en desarrollo un acceso aún más seguro a los
mercados de exportación.

Quinto, los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo deben ocuparse más de forjar alianzas con el
sector privado con el objeto de incrementar la muy ne-
cesaria corriente de inversiones privadas, así como la
transferencia de tecnología. Aparte del sector agrícola,
el turismo sostenible y el desarrollo de la pequeña y la
mediana empresa ofrecen un amplio margen para la
creación de empleos y oportunidades de ingreso, así
como la utilización sostenible de los ricos recursos na-
turales de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Entre 1994 y 1997, Alemania puso a disposición
de 33 pequeños Estados insulares en desarrollo de to-
das las regiones del mundo 233 millones de marcos
alemanes, por conducto de su cooperación financiera y
técnica bilateral. Por diversos motivos, la cooperación
de Alemania con los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo ahora se basará principalmente en los progra-
mas en curso que cuentan con el apoyo de la Unión Eu-
ropea, las organizaciones regionales pertinentes o los
fondos multilaterales como la Asociación Internacional
de Fomento. Estamos decididos a ayudar a los peque-
ños Estados insulares en desarrollo a hacer frente a to-
das estas cuestiones a las que acabo de referirme, y
aprovechamos esta oportunidad para renovar nuestro
compromiso de seguir aplicando el Programa de Ac-
ción de Barbados. Ello exige especialmente políticas
internas sólidas y firmes orientadas hacia el desarrollo.
Nosotros, por nuestras parte, aumentaremos nuestros
esfuerzos para facilitar una mayor coordinación entre
los donantes, mejorar la calidad de nuestros programas
de ayuda y tratar de que las instituciones de desarrollo,
comercio y finanzas adecuadas para encarar las necesi-
dades especiales de los pequeños Estados insulares en
desarrollo apliquen en el futuro criterios innovadores.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Excelentísimo Sr. Leiv Lunde, Se-
cretario de Estado de Relaciones Exteriores de Noruega.

Sr. Lunde (Noruega) (habla en inglés): El Pro-
grama de Acción de Barbados fue el primer acto con-
creto de seguimiento de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, cele-
brada en Río de Janeiro en 1992. En el proceso de
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preparación para este período extraordinario de sesio-
nes, los pequeños Estados insulares en desarrollo si-
guieron dando muestras de su disposición a trabajar di-
ligentemente para convertir en acciones concretas las
decisiones de esa Conferencia en los contextos nacio-
nales y regionales. No obstante, el grado de progreso
alcanzado y la evolución de las iniciativas para la futu-
ra aplicación del Programa de Acción de Barbados de-
muestran claramente que todavía queda mucho por ha-
cer para promover el desarrollo sostenible de esos Es-
tados. El futuro adelanto depende principalmente de la
acción de los propios Estados insulares en desarrollo en
el ámbito nacional, aunque la cooperación internacio-
nal, tanto a nivel regional como mundial, también es
necesaria para que esos esfuerzos tengan éxito.

Es necesario que se promueva un entorno propi-
cio para el desarrollo sostenible, se fomente el mejo-
ramiento de la capacidad y se establezcan asociaciones.
Debemos seguir haciendo girar nuestra acción en torno
a las esferas claves, como la limitación del impacto de
los desastres naturales y los cambios climáticos, los re-
cursos de agua dulce, la gestión de los recursos coste-
ros y marinos, la energía sostenible y el turismo. El
aumento de la capacidad de los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo para que puedan aprovechar los
beneficios de la mundialización y reducir sus repercu-
siones negativas exige una atención sostenida.

Los pequeños Estados insulares en desarrollo
prácticamente no emiten el tipo de gases que provocan
el cambio climático y el aumento del nivel del mar. Sin
embargo, son los más vulnerables a sufrir las conse-
cuencias del cambio climático. Esta vulnerabilidad es-
pecial pone de relieve no sólo la urgencia de que se
aborde eficazmente este problema, sino también la gran
importancia de que los pequeños Estados insulares en
desarrollo participen en las negociaciones sobre el
cambio climático.

Nuestro futuro sostenible es una responsabilidad
mundial común. La acción internacional entraña la ac-
ción de todos los interlocutores. Noruega ha puesto en
marcha, en el contexto del seguimiento del Programa
de Acción de Barbados, un plan de acción especial para
los pequeños Estados insulares en desarrollo. Los ele-
mentos de ese plan de acción se elaboraron en estrecha
cooperación con esos Estados, y en esa tarea encontra-
mos muy satisfactoria la estrecha cooperación con la
Alianza de los Estados Insulares Pequeños.

Esta mañana suscribí, en nombre de Noruega,
junto con el Secretario General Adjunto Nitin Desai, en
representación de las Naciones Unidas, un acuerdo so-
bre la financiación de una función asesora para los pe-
queños Estados insulares en desarrollo, por un período
de tres años, en el Departamento de Asuntos Económi-
cos y Sociales de las Naciones Unidas. Esperamos que
esta iniciativa les permita a las Naciones Unidas brin-
dar a los pequeños Estados insulares en desarrollo una
asesoría oportuna y de alta calidad sobre las cuestiones
que son para ellos de importancia fundamental.

Como elemento complementario de ese plan de
acción se celebró en Lofoten, Noruega, en agosto de
este año, un seminario organizado conjuntamente por
Noruega y la Alianza de los Estados Insulares Peque-
ños, con el objeto de deliberar sobre la cooperación y
el progreso futuros en el contexto de este período ex-
traordinario de sesiones. Participaron en él represen-
tantes de los pequeños Estados insulares en desarrollo,
organizaciones regionales, donantes bilaterales, las Na-
ciones Unidas y el Banco Mundial. En esta reunión está
disponible el informe que emitió dicho seminario.

Noruega apoya también la Red de Información
de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo
(SIDSNET), que nos parece ser un uso innovador de la
tecnología de la información, especialmente adecuado
para los pequeños Estados que disponen de recursos
limitados y que geográficamente se encuentran dise-
minados en una amplísima superficie del planeta.

Las medidas que he mencionado son adicionales
a las contribuciones que hace Noruega en forma per-
manente a las instituciones multilaterales que prestan
asistencia a los pequeños Estados insulares en desarro-
llo. Estas medidas se dirigen principalmente al fomento
de la capacidad y a la creación de redes, elementos cla-
ves para impulsar el desarrollo sostenible.

Mi Gobierno tiene la intención de seguir coope-
rando con los pequeños Estados insulares en desarrollo
en la creación de asociaciones que faciliten la financia-
ción y la aplicación de los proyectos prioritarios
orientados al desarrollo sostenible de esos Estados. Es-
peramos que el establecimiento de la función asesora
de los pequeños Estados insulares en desarrollo en la
Secretaría de las Naciones Unidas sea un elemento im-
portante para estimular la cooperación internacional en
esa esfera.
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Debe recurrirse a varias fuentes para asegurar la
disponibilidad de los recursos necesarios. La moviliza-
ción de los recursos internos sigue siendo importante.
La asistencia oficial para el desarrollo sigue siendo una
fuente valiosa para los países que califican. Además,
deben hacerse esfuerzos para forjar asociaciones en el
seno del sector privado, y entre el sector privado y el
sector público, de los pequeños Estados insulares en
desarrollo, así como entre esos Estados y otros países.
Otras medidas importantes para movilizar los recursos
necesarios serían ampliar el acceso a los mercados in-
ternacionales, promover la inversión extranjera y mejo-
rar la corriente de información sobre las oportunidades
de inversión. El mecanismo de desarrollo no contami-
nante, elaborado con arreglo al Protocolo de Kyoto so-
bre el cambio climático, podría ser otro instrumento
útil e innovador para conseguir fondos adicionales.

Las instituciones multinacionales tienen una im-
portante función que desempeñar. En este período ex-
traordinario de sesiones debemos enviar un mensaje
claro y firme a las instituciones financieras y a los or-
ganismos de las Naciones Unidas para que proporcio-
nen una asistencia adecuada a los pequeños Estados
insulares en desarrollo. Noruega mantendrá esta posi-
ción en sus contactos con instituciones tales como el
Banco Mundial, el Fondo de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente Mundial, el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otros foros
pertinentes.

Por último, no debemos olvidar que debemos
contemplar las cuestiones ambientales, económicas y
sociales de manera integral, aplicando un criterio mul-
tisectorial. Este período extraordinario de sesiones nos
brinda una nueva oportunidad para hacer énfasis en
este aspecto, como lo han hecho ya firmemente los
propios pequeños Estados insulares en desarrollo. El
desarrollo sostenible es posible solamente si se consi-
gue avanzar en esas tres esferas. Pensamos que el Pro-
grama de Acción de Barbados, actualizado y perfeccio-
nado en este período extraordinario de sesiones, es una
excelente base para lograr este ambicioso objetivo.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra a la Viceministra para Organizaciones
Internacionales y Ministra de Relaciones Exteriores del
Ecuador, Excma. Sra. Paulina García de Larrea.

Sra. García de Larrea (Ecuador): Con especial
complacencia interviene mi delegación en este período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General para
examinar y evaluar la ejecución del Programa de Ac-
ción para el desarrollo sostenible de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo. Lo hacemos como una ex-
presión de solidaridad ante los problemas que plantean
a estos países su ubicación y características propias.

Si bien, por un lado, estos Estados insulares
atraen el interés del mundo por su riqueza natural, que
les permite un alto nivel de desarrollo del turismo, por
otro lado presentan una alta vulnerabilidad ecológica y
económica. Su situación geográfica les hace también
frágiles ante los desastres naturales propios de su en-
torno, entre ellos los huracanes y las alteraciones del
mar, como lo es, entre otros, el fenómeno recurrente de
El Niño. Estas condiciones, propias de los pequeños
Estados insulares, han llevado a la comunidad interna-
cional a examinar con detenimiento las necesidades es-
peciales de cooperación que requieren estos Estados in-
sulares para fortalecer las bases y las estructuras de su
desarrollo sostenido, así como para la protección y
conservación del patrimonio natural que tienen en su
haber estos Estados beneficiarios de los océanos, cuyo
manejo constituye uno de los mayores problemas am-
bientales del mundo.

El Ecuador considera que los efectos de la globa-
lización deben tomarse en cuenta al examinar la coope-
ración con los pequeños Estados insulares para facilitar
su adaptación a las nuevas estructuras mundiales que se
consolidan, así como la aplicación del Programa de
Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños
Estados insulares en desarrollo, aprobado en 1994.

El Ecuador desea también referirse a los peque-
ños Estados insulares situados en el Mar Caribe, cuyo
medio natural, con una biodiversidad única, también
muestra gran vulnerabilidad a los cambios climáticos y
a los fenómenos atmosféricos, presentando limitaciones
para su desarrollo económico y social. Por ello, consi-
deramos que el Mar Caribe y los países que se encuen-
tran en esta área deben ser integrados en los programas
especiales para los pequeños Estados insulares en el
ámbito del desarrollo sostenible.

Los graves efectos del fenómeno de El Niño han
impactado de manera cíclica grandes zonas del planeta,
con mayor fuerza en los países del Pacífico oriental y
en los pequeños Estados insulares. El Ecuador ha im-
pulsado la creación, en la ciudad de Guayaquil, de un
centro internacional de investigaciones sobre el fenó-
meno de El Niño para profundizar la investigación
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científica sobre sus alteraciones naturales recurrentes,
lograr su mejor conocimiento y alertar tempranamente
sobre la fuerza de su presencia, para que permita pre-
venir y reducir los devastadores efectos con planes na-
cionales e internacionales oportunos.

Esperamos que esta propuesta pueda concretarse
en el menor tiempo posible como apoyo a las políticas
y programas de desarrollo sostenible, tanto nacionales
como internacionales, y en este caso que beneficien
también a los pequeñas Estados insulares.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Viceministro de Relaciones Exterio-
res de China, Excmo. Sr. Wang Guangya.

Sr. Wang Guangya (China) (habla en chino): La
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre el
Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insula-
res en Desarrollo, que se celebró en Barbados en 1994,
fue una importante medida de seguimiento de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, celebrada en Río. En el Progra-
ma de Acción que se aprobó en la Conferencia Mundial
se establecieron directrices para abordar las cuestiones
relativas al desarrollo sostenible de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo.

En los cinco años transcurridos, gracias a los in-
cansables esfuerzos de los pequeños Estados insulares
en desarrollo y a la asistencia de la comunidad interna-
cional, se ha logrado un cierto progreso en la aplica-
ción del Programa de Acción. Los esfuerzos que reali-
zaron los pequeños Estados insulares en desarrollo para
formular estrategias nacionales en pro de la protección
del medio ambiente y el desarrollo sostenible, el forta-
lecimiento de la legislación ambiental y el mejora-
miento de las funciones de los departamentos que se
ocupan del medio ambiente son especialmente dignos
de encomio.

Asimismo, la cooperación regional entre los pe-
queños Estados insulares en desarrollo ha tenido re-
sultados notables. No obstante, al mismo tiempo hemos
observado que hay una distancia considerable entre el
avance realizado y los objetivos fijados en el Programa
de Acción. La asistencia oficial para el desarrollo que
proveen los países desarrollados a los en desarrollo si-
gue en constante disminución. Las condiciones prefe-
renciales comerciales y de otra índole de las que ante-
riormente gozaban los países en desarrollo se han redu-
cido drásticamente. Los huracanes y otros desastres
naturales provocados por la degradación del medio

ambiente han perjudicado enormemente a los pequeños
Estados insulares en desarrollo y han agravado sus
problemas económicos y sociales.

La crisis financiera asiática también influyó ne-
gativamente en las exportaciones, el turismo y las co-
rrientes de inversión de los pequeños Estados insulares
en desarrollo. Lo que conviene señalar especialmente
es que, con el ritmo acelerado de la mundialización y la
competencia internacional cada vez más feroz, los pe-
queños Estados insulares en desarrollo están tropezan-
do con dificultades cada vez mayores dadas sus serias
limitaciones y su falta de recursos financieros, tecnoló-
gicos y humanos.

Al conmemorar el quinto aniversario de la Confe-
rencia Mundial de Barbados, debemos reafirmar los
principios y el espíritu del Programa de Acción, hacer
un recuento de los obstáculos existentes y analizar las
formas de superarlos, movilizar la voluntad política y
lograr un consenso orientado a la acción.

Es cierto que los pequeños Estados insulares en
desarrollo tendrán que hacer sus propios esfuerzos para
lograr el desarrollo, pero el apoyo vigoroso de la co-
munidad internacional es indispensable, habida cuenta
de que la mundialización económica está generando
una competencia feroz y sin precedentes. La comuni-
dad internacional debe prestarle una mayor atención a
los pequeños Estados insulares en desarrollo.

En lo que concierne a las próximas medidas a to-
mar para la ejecución del Programa de Acción, quisiera
subrayar los aspectos siguientes.

Primero, el apoyo de la comunidad internacional
debe intensificarse en las esferas financiera, técnica y
de fomento de la capacidad para ayudar a los pequeños
Estados insulares en desarrollo a superar sus dificulta-
des. Estamos a favor de que las organizaciones interna-
cionales tengan en cuenta las necesidades especiales de
los pequeños Estados insulares en desarrollo en la
asignación de puestos y otros aspectos.

Segundo, la comunidad internacional debe alentar
y apoyar a los pequeños Estados insulares en desarrollo
en la formulación de sus propias estrategias a favor del
desarrollo sostenible y en el establecimiento de priori-
dades adecuadas a sus condiciones nacionales. La co-
munidad internacional debe tomar plenamente en
cuenta las características y las necesidades de los pe-
queños Estados insulares en desarrollo y ayudarlos a
alcanzar el desarrollo sostenible.
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Tercero, la comunidad internacional debe ayudar
a los pequeños Estados insulares en desarrollo a
superar los retos que plantea la mundialización
económica y a explorar e identificar mejores formas de
atraer la inversión extranjera y crear más oportunidades
comerciales.

China es un país en desarrollo, y, al igual que
muchos pequeños Estados insulares, encara la ardua
tarea de desarrollar su economía, proteger su medio
ambiente y elevar el nivel de vida de su población.
Comprendemos plenamente las dificultades de los
pequeños Estados insulares en desarrollo y nos
solidarizamos con ellos. China ha establecido relaciones
de amistad con muchos pequeños Estados insulares y ha
llevado a cabo con ellos una provechosa cooperación,
brindándoles, en la medida de sus posibilidades, ayuda
financiera y técnica y asistencia para la construcción de
su infraestructura.

China está dispuesta a alentar activamente a las
empresas a explorar nuevos rubros para la cooperación
económica y técnica con los pequeños Estados insula-
res en desarrollo sobre la base de la igualdad y el bene-
ficio mutuo. China, como siempre, apoyará todos los
pedidos razonables que formulen esos Estados, y desea
intensificar aún más la cooperación con ellos en el
marco de la cooperación Sur-Sur.

China está dispuesta a trabajar con la comunidad
internacional y a hacer su propia contribución a la
promoción del desarrollo económico y la protección
del medio ambiente de los pequeños Estados insulares
en desarrollo.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al jefe de la delegación de Namibia,
Excmo. Sr. Martin Andjaba.

Sr. Andjaba (Namibia) (habla en inglés): Han
transcurrido cinco años desde que se aprobó el Progra-
ma de Acción de Barbados para el desarrollo sostenible
de los pequeños Estados insulares en desarrollo, y siete
años desde que asumimos el compromiso colectivo de
salvaguardar a la Madre Tierra por medio de la aplica-
ción del Programa 21.

Sin embargo, si analizamos el balance general
del medio ambiente mundial, la situación sigue siendo
precaria. Los problemas ambientales que encaran los pe-
queños Estados insulares en desarrollo son, en realidad,
un reflejo de nuestros problemas mundiales. La reduc-
ción de los bosques y de la biodiversidad, la disminución

de la pesca, la restricción de los recursos de agua dulce y
la fragilidad de los ecosistemas costeros y marinos ponen
en riesgo el sustento de las comunidades de los pequeños
Estados insulares en desarrollo.

Debido al tamaño de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo, los ecosistemas costeros y de agua
dulce están interconectados y, como resultado, las des-
cargas contaminantes afectan a los sistemas marinos
costeros, lo que, a su vez, pone en peligro la biodiver-
sidad. Además, el crecimiento demográfico de esos
Estados ejerce presión sobre los suministros hídricos.
Al contemplar este panorama comprendemos por qué
es tan importante el examen de la aplicación del Pro-
grama de Acción para los países en desarrollo en gene-
ral y para los pequeños Estados insulares en desarrollo
en especial.

Las secuelas de la crisis financiera internacional
que afectó a los países del Asia sudoriental y la des-
trucción causada por el huracán Mitch, que asoló el Ca-
ribe y los Estados de Centroamérica y cuyas repercu-
siones aún siguen sintiéndose hoy, son prueba de nues-
tra vulnerabilidad común a las catástrofes ambientales
y, por ende, de la necesidad de que exista una mayor
solidaridad entre todos nosotros. Estos dos aconteci-
mientos —la crisis financiera y el desastre natural—
demostraron que en el entorno mundial contemporáneo,
los pequeños Estados insulares en desarrollo son más
vulnerables que otros.

Es, pues, imprescindible que la comunidad inter-
nacional preste asistencia –tanto financiera como de
otra índole– a los países en desarrollo, especialmente a
los pequeños Estados insulares en desarrollo, a fin de
asegurarles una capacitación y una difusión de la in-
formación adecuadas, lo que facilitaría a esos Estados
poner en práctica sus programas dirigidos al desarrollo
sostenible. Los pequeños Estados insulares en desarro-
llo son los custodios de nuestros océanos y de nuestro
entorno marino. Para que la comunidad internacional
pueda cumplir con su compromiso con el desarrollo
sostenible, debemos invertir la tendencia a la baja en
los desembolsos netos de la asistencia bilateral y mul-
tilateral, que de 2.360 millones de dólares en 1994
disminuyó a 1.960 millones de dólares en 1997.

Al examinar la aplicación del Programa de Ac-
ción para el desarrollo sostenible de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo debemos reflexionar sobre
los elementos de principio del Programa 21 y, al mismo
tiempo, esbozar las medidas concretas que es preciso
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que tomemos, individual y colectivamente, para ayudar
a los pequeños Estados insulares en desarrollo a elabo-
rar proyectos innovadores en relación con, entre otras
cosas, el turismo sostenible, el mantenimiento a largo
plazo del agua potable, los recursos aéreos y terrestres
y el fomento de la capacidad institucional y humana.
En este sentido, mi delegación expresa su reconoci-
miento por los esfuerzos que realiza el Fondo para el
Medio Ambiente Mundial, entre otros, para colaborar
con la aplicación del Programa de Acción de Barbados.

Por ser uno de los Estados más áridos del mundo,
Namibia comprende la importancia de la aplicación del
Programa de Acción. En cierta medida, tenemos las
mismas características que los pequeños Estados insu-
lares en desarrollo, como la fragilidad de nuestro eco-
sistema, nuestra vulnerabilidad al cambio climático y
nuestra vulnerabilidad económica. Acogemos con be-
neplácito la instalación de 11 mareómetros en los Esta-
dos del Pacífico meridional para vigilar el nivel del
mar y el fortalecimiento de la red de vigilancia de las
mareas en el Caribe por parte del Sistema Mundial de
Observación de los Océanos, así como la ratificación
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático por parte de casi todos los peque-
ños Estados insulares en desarrollo.

Namibia ha tomado nota de los resultados de la
reunión de donantes sobre los pequeños Estados insula-
res en desarrollo, celebrada del 24 al 26 de febrero de
este año, especialmente del énfasis que en ella se puso
en el compromiso y la responsabilidad que les incumbe
a los pequeños Estados insulares en desarrollo en la
aplicación del Programa de Acción, como se aclaró al
examinar un compendio de las propuestas de proyectos
nacionales y regionales. Hemos observado también y
valorado los esfuerzos que llevan a cabo esos Estados
para alcanzar sus prioridades y objetivos, ajustándose
al mismo tiempo al Programa de Acción.

La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible atrae
a un número cada vez mayor de ministros cada año.
Ello confirma el compromiso de la comunidad interna-
cional con la solución de los problemas que aquejan a
todos los países, en particular a los países en desarro-
llo. Aprovechemos este período extraordinario de se-
siones para promover la voluntad política necesaria pa-
ra erradicar la pobreza y aumentar la prosperidad mun-
dial de manera sostenible.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al jefe de la delegación de Eslovenia,
Excmo. Sr. Danilo Türk.

Sr. Türk (Eslovenia) (habla en inglés): Eslovenia
se adhiere a la declaración que formuló hoy la Sra.
Satu Hassi, Ministra de Medio Ambiente y Coopera-
ción para el Desarrollo, de Finlandia, quien habló en
nombre de la Unión Europea y los países asociados.
Sólo voy a hacer algunos comentarios adicionales.

Eslovenia está firmemente comprometida con la
aplicación de la Declaración de Río sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo y del Programa 21, que cons-
tituyen el plan maestro para el desarrollo sostenible a
nivel mundial aprobado en la Cumbre para la Tierra,
celebrada en Río en 1992. También somos muy cons-
cientes de los problemas que plantea la ejecución de
ese plan maestro y de la diversidad de las tareas que
entraña. Debe asignarse la máxima prioridad a los pro-
blemas de los pequeños Estados insulares en desarro-
llo. Ello ya era evidente incluso en la época en que se
celebró la Cumbre para la Tierra. La convocación de la
Conferencia de Barbados fue, pues, natural y necesaria.
En general se reconoce que la fragilidad ambiental y
económica de los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo es un problema que requiere una atención ur-
gente. Las Naciones Unidas pueden sentirse satisfechas
con el impulso que se ha generado a nivel de compren-
sión política y mejoramiento institucional. Dicho im-
pulso ha ayudado a establecer las políticas dirigidas a
asistir a los pequeños Estados insulares en desarrollo.
Como dijo el Presidente de Micronesia en la declara-
ción que formuló hoy,

“Aunque el progreso ha sido lento, estamos co-
menzando a ver algunos beneficios a través de
instituciones como el Fondo para el Medio Am-
biente Mundial y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.” (A/S-22/PV.1)

Esos y otros instrumentos, como la Convención
de Lomé, forman los cimientos sobre los que deben
construirse los esfuerzos futuros. Sin embargo, el caso
especial de los pequeños Estados insulares en desarro-
llo exige mucho más que lo que se ha logrado hasta aho-
ra. Debe hacerse mucho más en ambas esferas de ac-
ción: la protección del medio ambiente y el desarrollo
económico. Se reconoce ampliamente que los problemas
ambientales más agudos –especialmente el calenta-
miento mundial y el aumento del nivel del mar– afectan
en mayor grado a los pequeños Estados insulares en
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desarrollo, que son, precisamente, los menos culpables
del cambio climático mundial. El futuro de la situación
ecológica de los pequeños Estados insulares en desarro-
llo es realmente una responsabilidad mundial. Es preciso
que se tomen medidas concretas para detener e invertir
la tendencia al calentamiento mundial y hacer frente a
otros retos ambientales que ponen en peligro el futuro de
esos Estados.

La vulnerabilidad de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo tiene también una dimensión econó-
mica. Las fluctuaciones de los precios internacionales
de los productos básicos y de la demanda de mercade-
rías en general los afectan de muchas formas. En la
mayoría de los casos, esas fluctuaciones son la causa
directa de los problemas económicos, la pobreza y la
desintegración social. El reconocimiento de esos pro-
blemas, que hemos escuchado reiteradamente en el de-
bate de hoy, debe llevarnos a una acción concreta en el
futuro. Una esfera de acción es la de la metodología. El
índice de vulnerabilidad, cuando se complete, ayudará
a evaluar las necesidades de los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo que se vean más severamente
afectados.

Por último, y lo que es más fundamental, es evi-
dente que esos Estados necesitan una atención especial
en el comercio internacional y en otras esferas de la
cooperación económica internacional. Si bien la libe-
ralización del comercio les brinda una oportunidad a
todos los Estados, es obvio que los pequeños Estados
insulares en desarrollo se encuentran entre los que ne-
cesitan la asistencia de la comunidad internacional, in-
cluidas las Naciones Unidas, en sus esfuerzos por me-
jorar su competitividad, así como, en ciertos casos,
la provisión de un trato preferencial en el sistema de
comercio multilateral.

Desde que se celebró la Conferencia de Barbados,
hace cinco años, los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo han venido esforzándose constantemente por
cumplir con los compromisos que asumieron en virtud
del Programa de Acción. Este período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General debe aportar una
contribución real y significativa a la aplicación del
Programa de Acción de Barbados. Asegurémonos de
que se concrete esa contribución.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al representante de la Federación de
Rusia, Excmo. Sr. Nikolai V. Tchoulkov.

Sr. Tchoulkov (Federación de Rusia) (habla en
ruso): La Federación de Rusia atribuye una gran im-
portancia al desarrollo sostenible de los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo. Debido a sus circunstan-
cias, esos países se encuentran en una situación parti-
cularmente desventajosa desde el punto de vista de la
disponibilidad de recursos naturales, energía, agua po-
table, tierras y otros elementos necesarios para el desa-
rrollo. Los problemas de desarrollo de esos países se
ven agravados por la distancia que los separa de los
principales mercados, su vulnerabilidad a los efectos
devastadores de las catástrofes naturales y otros riesgos
que afectan su economía.

Al mismo tiempo, esos Estados poseen un poten-
cial excepcional por la rica experiencia que han adqui-
rido, su desarrollo cultural –que incluye un valioso le-
gado de tradiciones– y su acceso a vastos sectores de
los océanos, que contienen una inmensa proporción de
la diversidad biológica del mundo. Muchos pequeños
Estados insulares en desarrollo, así como los mares y
océanos que los rodean, constituyen una parte valiosa
del patrimonio común de la humanidad; por lo tanto, la
solución de sus problemas es una responsabilidad co-
mún de toda la comunidad internacional.

La Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sos-
tenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarro-
llo, que se celebró en 1994, fue un hito importante en
la concienciación de la comunidad internacional sobre
las dificultades especiales que encaran los pequeños
Estados insulares en desarrollo y sus necesidades tam-
bién especiales para su desarrollo sostenible. Esa con-
ferencia fue una clara demostración de amistad y soli-
daridad. El Programa de Acción que se aprobó en ella
sigue manteniendo su pertinencia hasta el día de hoy.

Como resultado de los activos esfuerzos realiza-
dos en los últimos cinco años, principalmente por parte
de los propios pequeños Estados insulares en desarro-
llo, así como a niveles regional e internacional, se han
logrado algunos progresos en la ejecución de las dispo-
siciones del Programa de Acción de Barbados, sobre
todo en lo referente a la integración de la dimensión
ambiental en las estrategias y políticas de desarrollo
económico y social. Apoyamos la realización de nue-
vos esfuerzos con ese fin, y acogemos con beneplácito
las medidas que han adoptado las organizaciones re-
gionales e internacionales con miras a aplicar el
Programa de Acción.
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Pero estos cinco años también han puesto de re-
lieve los grandes obstáculos que tienen que superar los
pequeños Estados insulares en desarrollo para lograr
sus objetivos. A fin de que esos países consigan el de-
sarrollo sostenible, debemos intensificar nuestros es-
fuerzos para ayudarlos. Debemos actuar en forma
más dinámica y constante para apoyar sus esfuerzos
nacionales, así como adoptar medidas dirigidas al fo-
mento de la capacidad, el mejoramiento de la coordina-
ción de las actividades y el fortalecimiento del poten-
cial humano.

Son factores de importancia fundamental la faci-
litación de la transferencia de tecnologías ecológica-
mente racionales, sobre todo en el ámbito de la preven-
ción de las repercusiones negativas de los posibles
cambios climáticos; el mejoramiento de la capacidad
para responder a los desastres naturales; la solución del
problema del suministro de agua potable; la protección
de los ecosistemas costeros; el desarrollo de fuentes de
energía nuevas y renovables, y la gestión sostenible del
turismo, de manera que se preserven el medio ambiente
y la auténtica identidad cultural.

Al trabajar en pos del logro de esos objetivos, no
deben contemplarse los problemas de los pequeños
Estados insulares en desarrollo en forma separada de
los problemas ambientales y de desarrollo a nivel mun-
dial. Esos problemas sólo podrán solucionarse a través
de la complementariedad de todos los esfuerzos que se
realicen en pro del desarrollo sostenible. Acogemos
con beneplácito las iniciativas concretas dirigidas a
promover el desarrollo sostenible de los pequeños Es-
tados insulares en desarrollo. Pensamos que los crite-
rios que se apliquen a esos problemas deben formularse
en el marco de los acuerdos existentes y los instru-
mentos jurídicos internacionales aprobados por las ins-
tituciones multilaterales competentes del sistema de
las Naciones Unidas. El estricto cumplimiento de las
normas y los principios del derecho internacional ga-
rantizará la eficacia de esos esfuerzos.

Aunque los problemas que encaran los pequeños
Estados insulares en desarrollo son muy similares, de-
bemos asegurarnos de que en los criterios que aplique-
mos para resolverlos tengamos en cuenta las necesida-
des y características específicas de cada país en parti-
cular. Por lo tanto, es muy importante que la comuni-
dad internacional adopte ciertos criterios y luego los
adapte para abordar los problemas de determinados
países o grupos de países.

Por su parte, Rusia sigue dispuesta a emplear su
capacidad científica y tecnológica y su experiencia en el
estudio de los océanos del mundo para prestar una asis-
tencia práctica a los esfuerzos que realizan los pequeños
Estados insulares en desarrollo en pro del desarrollo
sostenible. En este contexto, nos alienta el modelo de
cooperación tripartita bajo la égida de las organizaciones
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, con la
participación de las comisiones regionales.

El propio sistema de las Naciones Unidas debe
seguir desempeñando el papel de catalizador y estimu-
lante en la ejecución del Programa de Acción de Bar-
bados, utilizar más eficientemente los recursos de que
dispone y mejorar los mecanismos de coordinación de
las actividades acordadas para su aplicación en las es-
feras prioritarias, a fin de conseguir el desarrollo soste-
nible de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Estamos seguros de que este período extraordina-
rio de sesiones será de gran utilidad. La labor intensiva
y productiva de la Comisión sobre el Desarrollo Soste-
nible constituida en órgano preparatorio del período
extraordinario de sesiones nos ha permitido formular
un proyecto de documento final equilibrado, realista y
con visión de futuro, que constituirá un nuevo e im-
portante paso hacia la plena aplicación del Programa de
Acción de Barbados y el logro de los objetivos del
Programa 21.

El Presidente interino (habla en francés):
Doy ahora la palabra al jefe de la delegación de Bélgica,
Sr. André Adam.

Sr. Adam (Bélgica) (habla en francés): En el
marco particularmente apropiado de esta reunión, quie-
ro reiterar las felicitaciones de mi país a los tres Esta-
dos insulares que acaban de unirse a la familia de las
Naciones Unidas, a saber, la República de Kiribati, la
República de Nauru y el Reino de Tonga. Asimismo,
quiero manifestar mi gratitud al Embajador Ashe, de
Antigua y Barbuda, por la diligencia incansable y el
talento con que dirigió los trabajos preparatorios de
este período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado a los pequeños Estados insulares en
desarrollo.

Me adhiero plenamente a la declaración que pro-
nunció la Sra. Satu Hassi, Ministra de Medio Ambiente
y Cooperación para el Desarrollo, de Finlandia, quien
habló en su calidad de representante de la Presiden-
cia de la Unión Europea. En particular, comparto to-
talmente sus observaciones sobre la Convención de
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Lomé, sobre cuya base, desde hace ya mucho tiempo,
se brinda un apoyo adecuado a muchos pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo.

Para muchos de nosotros, la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo celebrada en Río de Janeiro marcó el primer
contacto con los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo y sus especificidades. Fue en Río que descubri-
mos que atolones de ensueño corrían peligro debido al
aumento del nivel del mar, y que la propia superviven-
cia de comunidades enteras se veía amenazada. Mi país
y sus asociados europeos reconocieron desde un co-
mienzo la importancia crucial de esta cuestión.

Es por ello que los pequeños Estados insulares en
desarrollo y la Unión Europea hicieron causa común en
las negociaciones que llevaron a la aprobación de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, así como del Protocolo de Kyoto
de 1997. Bélgica participó activamente en la Cumbre
de Río, al igual que en los esfuerzos tendientes a llevar
a la práctica sus resultados. Y de hecho, a nivel nacio-
nal, Bélgica fue uno de los primeros países en instaurar
los impuestos ecológicos, por los que se gravan las
emisiones de contaminantes y se estimula la inversión
en las tecnologías limpias.

La primera conferencia que se celebró después de
Río, la Cumbre de Bridgetown, se dedicó, acertada-
mente, a los pequeños Estados insulares. La Conferen-
cia de Barbados les ha conferido una identidad común
y reconocida, y ha establecido un marco para las medi-
das dirigidas a disminuir las restricciones que sufren
dichos Estados. Cinco años más tarde, este período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas es una prueba de que los compromi-
sos asumidos en Barbados conservan toda su vigencia.
No hubiéramos podido encontrar una mejor manera de
reunir a la comunidad internacional para hacer un ba-
lance de los logros concretados y echar una mirada ha-
cia el futuro.

En estos momentos de examen y evaluación,
quiero subrayar ante todo que el principal logro de
la Conferencia de Barbados ha sido, sin duda, uno in-
tangible, pero real: el reconocimiento, por parte de la
comunidad internacional, de las preocupaciones espe-
ciales de los pequeños Estados insulares en desarrollo,
que la Alianza de los Estados Insulares Pequeños abor-
da colectivamente como tales.

De hecho, la Conferencia de Barbados y sus di-
versas reuniones de seguimiento han engendrado una
dinámica de solidaridad y de esfuerzos mancomunados
que ha permitido a los pequeños Estados insulares ela-
borar juntos un programa común en el que se incluyen
todos los desafíos que encaran, mucho más allá de la
sola problemática del medio ambiente.

Se han logrado también progresos muy concretos,
en consonancia con las directrices trazadas en el Pro-
grama de Acción de Barbados, gracias a los esfuerzos
realizados a niveles nacional y regional, por un lado, y
a la asistencia de la comunidad internacional, por el
otro. Como ejemplos, quiero mencionar los proyectos
innovadores financiados por el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial, el Sistema Mundial de Observación
de los Océanos, los progresos en materia de gestión de
los recursos costeros y pesqueros, y, por supuesto, la
generalización del acceso a la Internet en casi todas las
islas, así como el establecimiento de la Red de Infor-
mación de los Pequeños Estados Insulares en Desarro-
llo (SIDSNET). Estos pocos ejemplos no bastan para
dar una idea de todos los adelantos que se han logrado.
No obstante, no podemos dormirnos sobre los laureles.

En efecto, los más vulnerables entre los pequeños
Estados insulares en desarrollo, en particular los países
menos adelantados, siguen careciendo de los recursos
necesarios para aplicar por sí solos una estrategia de
desarrollo sostenible. Siguen dependiendo de la asis-
tencia internacional para hacer frente a sus limitaciones
específicas. En su caso, los desafíos que plantea la eli-
minación de la pobreza adquieren un relieve especial,
ya que se conjugan con los del desarrollo sostenible.

La delegación belga reconoce plenamente las
vulnerabilidades particulares de los pequeños Estados
insulares en desarrollo. Somos conscientes de que el
tenerlas prudentemente en cuenta podría, llegado el ca-
so, ser útil para completar los criterios que se utilizan
actualmente para adoptar las decisiones en materia de
cooperación. Consideramos también que la asistencia
internacional debería dirigirse esencialmente a cubrir
las necesidades de los Estados más vulnerables.

Aparte de sus contribuciones al Fondo para el
Medio Ambiente Mundial, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y la Convención de Lomé,
entre otras, el Gobierno de Bélgica asignó 7,15 millo-
nes de dólares en concepto de asistencia bilateral para
la ejecución de diversos proyectos e iniciativas en los
pequeños Estados insulares en desarrollo en 1998.
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En nombre del Gobierno de Bélgica, reitero el
compromiso de mi país con la aplicación del Programa
de Acción de la Conferencia de Barbados, en el marco
de esta asociación internacional que se impone no so-
lamente para los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo, sino también para todos y cada uno de los rinco-
nes de nuestra aldea planetaria.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al jefe de la delegación del Japón,
Excmo. Sr. Yukio Satoh.

Sr. Satoh (Japón) (habla en inglés): Este período
extraordinario de sesiones es realmente una ocasión
memorable. Nos hemos reunido aquí por primera vez
para examinar exhaustivamente la aplicación del Pro-
grama de Acción que aprobamos hace cinco años en
Barbados.

El Japón celebra esta oportunidad, y le aseguro a
la Asamblea que mi país hará todo lo posible para que
este período extraordinario de sesiones sea otro paso
adelante hacia nuestro objetivo común de lograr el de-
sarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares
en desarrollo. Como nación insular, el Japón comparte
una amplia gama de intereses y preocupaciones con
esos Estados. Desde hace tiempo venimos haciendo ar-
duos esfuerzos para lograr un equilibrio entre las exi-
gencias del desarrollo y el crecimiento y la necesidad
de preservar nuestro medio ambiente natural. Es por
ello que el pueblo japonés comprende las preocupacio-
nes y las aspiraciones de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo. Yo estoy aquí hoy representando esa
comprensión. El Japón se enorgullece de haber partici-
pado en los esfuerzos internacionales para brindar apo-
yo al desarrollo sostenible de esos países.

No hay duda de que para superar las dificultades
singulares que encaran —dificultades que derivan de su
ubicación geográfica desventajosa— es imprescindible
que los pequeños Estados insulares en desarrollo efec-
túen sus propios esfuerzos y sientan que el proceso les
pertenece. Sin embargo, también es importante que la
comunidad internacional preste su asistencia en apoyo
a esas actividades de autoayuda de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo. Reconociéndolo, el Japón
ha participado en diversas formas de cooperación mul-
tilateral con el propósito de lograr progresos en la apli-
cación del Programa de Acción aprobado en 1994 en la
Conferencia de Barbados.

El Japón ha participado también en diálogos re-
gionales, como la cumbre Japón-Foro del Pacífico Sur,

de 1997, y la consulta Japón-Comunidad del Caribe,
que se viene celebrando anualmente desde 1993. Esos
diálogos nos han llevado a la elaboración de proyectos
concretos, como la organización de seminarios de téc-
nicos expertos en el medio ambiente en los países de la
Comunidad del Caribe; la construcción del Centro In-
ternacional de Arrecifes de Coral en Palau, que sirve
como centro regional de educación e investigación, y el
envío a Samoa de una misión de estudio para la cons-
trucción del centro de capacitación y educación sobre
el medio ambiente, con arreglo al plan regional del Pa-
cífico Sur sobre el medio ambiente.

El Japón ha participado asimismo en la coopera-
ción bilateral con muchos pequeños Estados insulares
en desarrollo. Durante los cuatro años transcurridos
desde la Conferencia de Barbados, de 1994, nuestra
asistencia bilateral a esos países se ha incrementado en
un 30%. El Japón es uno de los países que aportan ma-
yor asistencia a esos Estados insulares, pues provee un
quinto de la asistencia total que prestan los países que
integran el Comité de Asistencia para el Desarrollo. El
Japón reconoce que la asistencia oficial para el desa-
rrollo sigue siendo importante para los países en desa-
rrollo, especialmente para los pequeños Estados insula-
res en desarrollo. Por lo tanto, el Japón está decidido a
hacer todo lo posible para fortalecer y ampliar su asis-
tencia oficial para el desarrollo en los próximos años,
pese a las rigurosas restricciones presupuestarias que
experimentamos debido a las propias dificultades eco-
nómicas del Japón.

El Japón es partidario de que la comunidad inter-
nacional considere en forma prioritaria las preocupa-
ciones relativas a la seguridad humana al comenzar el
próximo milenio. En este contexto, reconocemos que
una gran preocupación de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo en materia de seguridad humana es su
vulnerabilidad al cambio climático. El aumento del ni-
vel del mar y la frecuencia cada vez mayor de las tor-
mentas y los huracanes son una verdadera amenaza pa-
ra la seguridad humana en todos y cada uno de esos
Estados. Con el propósito de aliviar esas preocupacio-
nes en materia de seguridad humana, el Japón ha brin-
dado ayuda financiera a varios pequeños Estados insu-
lares en desarrollo para la construcción de muros mari-
nos para proteger sus costas de los daños potenciales
de las mareas altas. El Japón ha prestado, además, ayu-
da de emergencia a los países del Caribe que han sufri-
do el embate de huracanes.
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Sin duda, el Protocolo de Kyoto es un instru-
mento importante para encarar el calentamiento mun-
dial, y el Japón asigna una alta prioridad a su aplica-
ción rápida y sin tropiezos. Opinamos que sólo si
creamos un mecanismo de desarrollo limpio y otros
sistemas factibles y altamente confiables podremos to-
mar medidas eficaces contra el calentamiento mundial.

Antes de concluir, quiero señalar a la atención de
los representantes una actividad paralela que tendrá lu-
gar mañana en relación con los efectos de los desastres
naturales sobre los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo, que el Japón patrocina junto con Papua Nueva
Guinea. El propósito de este evento es dar a conocer
los resultados del análisis que efectuó el Centro Japo-
nés de Ciencia y Tecnología Marinas sobre la genera-
ción y propagación de los tsunamis, con un énfasis
particular en el estado de los fondos marinos en las zo-
nas proclives a los tsunamis. Esperamos que esta expo-
sición nos muestre cómo reducir al mínimo los perjui-
cios de los futuros desastres naturales.

El hacer nuevos progresos en la aplicación del
Programa de Acción de Barbados nos interesa a todos.
Este período extraordinario de sesiones servirá de ca-
talizador para concentrar aún más la atención de la co-
munidad internacional en los múltiples problemas de
los pequeños Estados insulares en desarrollo y para dar
un nuevo impulso a la cooperación internacional
orientada a resolverlos.

El Japón, por su parte, está plenamente compro-
metido con nuestro objetivo común de asegurar el desa-
rrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en
desarrollo y está decidido a dedicar sus mejores esfuer-
zos a su logro en los próximos años.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al jefe de la delegación de Francia,
Excmo. Sr. Alain Dejammet.

Sr. Dejammet (Francia) (habla en francés): La
preparación de este período extraordinario de sesiones
ha puesto de manifiesto la adhesión de la comunidad
internacional al Programa de Acción aprobado en Bar-
bados en 1994. Compartimos la convicción de los pe-
queños Estados insulares en desarrollo en el sentido de
que ese documento, en el que se pone de relieve su fra-
gilidad ecológica y su vulnerabilidad económica, con-
serva toda su validez y constituye aún hoy el marco
apropiado para sus estrategias nacionales en pro del de-
sarrollo sostenible.

Se han logrado muchos progresos en cinco años,
y Francia rinde homenaje a los muchos pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo que han adoptado políticas
audaces para superar sus desventajas estructurales. En
la esfera del medio ambiente merecen encomio la for-
mulación de planes de acción y estrategias nacionales y
el fortalecimiento de la capacidad institucional y le-
gislativa pertinente.

No obstante, la aplicación eficaz del Programa de
Acción de Barbados se ha visto obstaculizada por las
dificultades económicas que muchos pequeños Estados
insulares en desarrollo han debido encarar en los últi-
mos años, y en algunos casos por la falta de recursos
humanos calificados o la debilidad de su aparato admi-
nistrativo. En este contexto, la ayuda exterior sigue
siendo un recurso indispensable para la gran mayoría
de los pequeños Estados insulares en desarrollo, por lo
que Francia seguirá apoyándolos como lo ha hecho en
el pasado.

Francia, en efecto, sigue siendo el tercero en im-
portancia entre todos los donantes del mundo, con una
asistencia oficial para el desarrollo de cerca de 6.000
millones de dólares, es decir, el 0,4% de su producto
interno bruto de 1998, lo que representa de lejos la
contribución relativa más substancial de los países del
Grupo de los Siete. Esa contribución se dirige priorita-
riamente a los países más pobres, en particular a los
países menos adelantados, pero Francia tiene también
en cuenta para la asignación de su ayuda el grado de
vulnerabilidad de los países.

Francia ha emprendido, a comienzos de 1998, una
reorganización de sus estructuras en materia de coope-
ración para el desarrollo. Esta reforma tiene el objetivo
de concentrar la ayuda bilateral, que representa el 75%
del total de la ayuda, en una zona de solidaridad prio-
ritaria, de cuya definición y periódica actualización se
encarga un comité interministerial que responde a la
autoridad del Primer Ministro. En la actualidad, esa
zona comprende los siguientes pequeños Estados insu-
lares en desarrollo: Vanuatu, Dominica, Granada, Santa
Lucía, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadi-
nas, Haití, Cuba y la República Dominicana, así como
todos los pequeños Estados insulares en desarrollo
africanos, es decir, Cabo Verde, las Comoras, Mauricio,
Santo Tomé y Príncipe, y Seychelles. Los peque-
ños Estados insulares en desarrollo que no figuran en
esta lista pueden, no obstante, beneficiarse de nuestro
apoyo por conducto de ciertos instrumentos france-
ses específicos, como el Fondo francés para el medio
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ambiente mundial, el Fondo para el Caribe y el Fondo
para el Pacífico.

He ahí por qué Francia es uno de los más impor-
tantes donantes de fondos para los pequeños Estados
insulares en desarrollo. En 1996, último año sobre el
que la Secretaría dispone de datos completos, Francia
les asignó casi 110 millones de dólares, cuyos princi-
pales beneficiarios fueron Haití, Santo Tomé y Prínci-
pe, Vanuatu, Santa Lucía, Mauricio, Cabo Verde y las
Comoras. Se trata al mismo tiempo de una ayuda muy
diversificada, tanto en el plano geográfico —ya que
abarca Estados insulares de tres océanos— como en la
índole de los proyectos con los que se intenta atender
de cerca las preocupaciones de los Estados insulares.

A los problemas de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo les prestamos una atención especial.
El Programa 21 y el Programa de Acción de Barbados
han puesto de relieve la vulnerabilidad particular de
esos Estados debida a su insularidad. La situación geo-
gráfica de los Departamentos y Territorios franceses de
ultramar en el Caribe, el Océano Índico y el Océano
Pacífico nos permiten no solamente comprender las
ventajas y desventajas de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo, sino también establecer con ellos re-
laciones de cooperación de todo tipo: alerta y asistencia
en caso de catástrofe y ayuda técnica en materia de
educación, capacitación, salud y gestión del medio am-
biente. En cada una de las tres zonas citadas, Francia se
ha adherido a las organizaciones regionales que reúnen
a los Estados vecinos a sus Departamentos y Territorios
de ultramar.

En lo que concierne a la financiación multilateral,
que representa el 25% de la ayuda francesa, una parte
substancial corresponde a la financiación de la ayuda
de la Unión Europea. En el período 1996-2000 se asig-
narán a los pequeños Estados insulares en desarrollo de
las regiones de África, el Caribe y el Pacífico más
de 1.000 millones de euros, es decir, más o menos lo
mismo en dólares de los Estados Unidos. Recuerdo que
casi un cuarto de esta suma será financiada por Francia
en el marco de su contribución al Fondo Europeo de
Desarrollo.

Cinco años después de la aprobación del Progra-
ma de Acción de Barbados, todos estamos de acuerdo
en que aún queda mucho por recorrer en el camino
que conduce al desarrollo sostenible de los pequeños
Estados insulares en desarrollo. En efecto, estos han
debido hacer frente a desafíos de gran envergadura: la

preservación de su medio marino de contaminacio-
nes de diversa índole, la creciente escasez de agua dul-
ce, el aumento de la frecuencia y la intensidad de las
catástrofes naturales, la adaptación a los cambios cli-
máticos y la elevación del nivel del mar, la integra-
ción en la economía mundial y la diversificación de sus
exportaciones.

Francia considera que la aplicación del Programa
de Acción de Barbados no será posible a menos que
cada uno asuma las responsabilidades que le corres-
ponden. Los pequeños Estados insulares en desarrollo
deben, pues, elaborar estrategias de desarrollo sosteni-
ble nacionales y regionales adecuadas y crear un entor-
no interno —político, económico, social, ecológico y
jurídico— favorable a su aplicación, y establecer prio-
ridades en cada una de estas esferas.

Por su parte, los países donantes deben invertir la
tendencia a la baja de su asistencia oficial para el desa-
rrollo y suministrar a los pequeños Estados insulares en
desarrollo los recursos substanciales que necesitan para
aumentar su capacidad nacional. Asimismo, deben
mejorar su coordinación con los demás donantes para
maximizar el impacto de su ayuda.

Francia, por su parte, está decidida a fortalecer
su asociación con los pequeños Estados insulares
en desarrollo para que su ayuda, tanto bilateral como
multilateral, sea aún más eficaz y se adapte mejor a sus
necesidades.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al representante de la Jamahiriya Ára-
be Libia, Excmo. Sr. Isad Ayad Babaa.

Sr. Babaa (Jamahiriya Árabe Libia) (habla en
árabe): La convocación de este período extraordinario
de sesiones para examinar el desarrollo sostenible de
los pequeños Estados insulares en desarrollo es una
prueba de que la comunidad internacional reconoce la
vulnerabilidad especial de esas islas en esta era de la
mundialización.

Las Naciones Unidas han advertido a la comuni-
dad internacional que la elevación del nivel del
mar que se prevé resultará del calentamiento mun-
dial hará que esas pequeñas islas se conviertan en un
paraíso perdido. Hay más de 34 hermosos pequeños
Estados insulares esparcidos por los mares y océanos:
del Caribe al África occidental, del Océano Pacífico al
Océano Índico, del Golfo Pérsico al Mar Mediterráneo.
Todos ellos corren ahora un grave peligro por la difícil
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situación natural y económica en que se encuentran.
Libia mantiene estrechos lazos de amistad con todas
esas islas. Mi país, que sufre a causa de la desertifica-
ción y la escasez de recursos hídricos, comprende muy
bien los problemas que encaran los pequeños Estados
insulares en desarrollo y se solidariza plenamente con
ellos.

El Programa de Acción para el desarrollo sosteni-
ble de los pequeños Estados insulares en desarrollo,
que se aprobó hace cinco años en la Conferencia Mun-
dial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños
Estados Insulares en Desarrollo, es una expresión ge-
nuina del interés especial que tiene el mundo entero en
esos países debido a que son pequeños y están margi-
nados y tienen muchos obstáculos que superar para al-
canzar el desarrollo sostenible. En el Programa 21, que
se aprobó en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se reconoce
esta particularidad de los pequeños Estados insulares
en desarrollo y sus necesidades especiales para el logro
del desarrollo sostenible.

La Asamblea General pidió a la Comisión sobre
el Desarrollo Sostenible que examinara y aplicara el
Programa de Acción de Barbados, con miras a crear y
promover un entorno internacional conducente a la
movilización de los recursos financieros necesarios pa-
ra respaldar los esfuerzos que realizan esos Estados por
aumentar su capacidad para el desarrollo, detener la
degradación de su medio ambiente, mejorar su situa-
ción económica y aliviar su pobreza.

Reconocemos que los pequeños Estados insulares
en desarrollo son los principales responsables de su
propio desarrollo sostenible. En este sentido, enco-
miamos sus esfuerzos por cumplir con sus compromi-
sos emergentes del Programa de Acción de Barbados.
Encomiamos también las medidas que han adoptado
con miras a lograr la autosuficiencia y promover la co-
operación entre ellos. No obstante, la comunidad inter-
nacional también debe cumplir con los compromisos
que asumió en Río y adoptar todas las medidas que se-
an necesarias para apoyar los esfuerzos de esos países
en pro del desarrollo sostenible, incrementando su
asistencia bilateral y multilateral. Esas islas deben go-
zar de un mayor acceso a los mercados mundiales para
sus productos de exportación e integrarse en la econo-
mía mundial; debe facilitárseles el acceso a la tecnolo-
gía; deben aumentarse sus recursos hídricos y mejorar-
se sus recursos humanos, y debe desarrollarse la in-
dustria del turismo. Debe eliminarse la contaminación

producida por el vertimiento de desechos tóxicos y pe-
ligrosos en los océanos por parte de algunas grandes
Potencias, que pone en riesgo sus recursos naturales te-
rrestres y marinos. Debe ayudarse a los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo a hacer frente a las serias
amenazas que plantean la degradación del medio am-
biente y las catástrofes naturales.

Para que estas islas puedan lograr el desarrollo
sostenible deben gozar de una paz y una seguridad to-
tales. Para ello, a su vez, hace falta eliminar las causas
de tensión y conflicto en sus regiones y expulsar las
bases y los buques extranjeros que amenazan su segu-
ridad, su estabilidad y su integridad territorial.

Para concluir, mi delegación rinde homenaje a los
esfuerzos que realizan las Naciones Unidas, sus pro-
gramas de desarrollo, la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible y otras organizaciones internacionales para
poner en práctica el Programa de Acción de Barbados.
Mi delegación reitera su opinión de que ese programa
siguen siendo un marco eficaz en el que los pequeños
Estados insulares en desarrollo podrán alcanzar el de-
sarrollo sostenible y el crecimiento económico. En su
informe sobre esta cuestión, el Secretario General
afirma que si conseguimos aliviar la vulnerabilidad de
los pequeños Estados insulares en desarrollo consegui-
remos también encarar los problemas más amplios en
el plano mundial.

Más que nunca antes, la comunidad internacional
debe intensificar sus esfuerzos para encontrar soluciones
útiles y prácticas a los problemas de los países en desa-
rrollo, principalmente a los de los pequeños Estados in-
sulares, y ayudarlos a hacer realidad su aspiración al
crecimiento y el desarrollo sostenibles. La comunidad
internacional debe reafirmar su solidaridad con los pe-
queños Estados insulares en desarrollo y renovar su de-
cisión de establecer entre ellos y el resto del mundo una
asociación nueva, comprometida y sólida que les per-
mita enfrentar con éxito los retos de la mundialización y
los desastres naturales en el nuevo milenio.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Ministro del Medio Ambiente de
Nigeria, Excmo. Sr. Hassan Adamu.

Sr. Adamu (Nigeria) (habla en inglés): Transmito
al Sr. Gurirab las más cálidas felicitaciones del Presi-
dente y el pueblo de Nigeria por su histórica elección a la
Presidencia de este período extraordinario de sesiones.
Además, expresamos nuestro reconocimiento a la Secre-
taría por la útil documentación que nos ha suministrado
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para este período de sesiones. Para comenzar, prometo la
cooperación y el apoyo plenos de mi delegación.

La convocación de este período extraordinario de
sesiones no podría haber sido más oportuna, ya que se
hizo en momentos en que crecía la preocupación tanto
entre los cínicos como entre los optimistas sobre si ha
sido o no un fracaso la aplicación del Programa de Ac-
ción para el desarrollo sostenible de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo. No fue por casualidad que
hace cinco años, en 1994, apenas dos años después de
la Cumbre para la Tierra, de Río, aprobamos el Pro-
grama de Acción de Barbados como un plan de trabajo
concreto para la protección de los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo y su frágil medio ambiente. Como
plan de trabajo, encarnaba no sólo las aspiraciones y
las esperanzas de los ciudadanos de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo, sino también la buena vo-
luntad y el deseo de la comunidad internacional de un
desarrollo mejor y sostenible de los pequeños Estados
insulares en desarrollo. Tampoco es por casualidad que,
en esta era de exámenes de las más importantes confe-
rencias mundiales, dedicamos este período extraordina-
rio de sesiones de dos días a examinar y evaluar la
aplicación del Programa.

Para mi delegación, la interdependencia de los se-
res humanos y de las naciones es innegable. Todo éxito
o fracaso provoca una reacción en cadena. Ningún ser
humano ni país puede darse el lujo de ser una entidad
aislada, ni siquiera el más pequeño Estado insular en
desarrollo. Es por eso que en las Naciones Unidas to-
dos somos uno.

¿Hasta qué punto se reconoce explícitamente esa
unidad en las metas y los objetivos del Programa de
Acción de Barbados? ¿Cuántos de esos objetivos se
han logrado en los cinco años de su vigencia? ¿Cuáles
son las limitaciones? ¿Cuánto queda aún por hacer?
¿Qué haremos al respecto?

Mi delegación considera que estas son algunas de
las cuestiones fundamentales que darán más valor a
nuestro debate durante el examen y la evaluación, y me
propongo referirme a ellas sucintamente, una por una.

Como se recordará, en el Programa de Acción de
Barbados se exhortó a que se adoptaran medidas a ni-
vel nacional, regional e internacional en 14 esferas
prioritarias, que van de preocupaciones sectoriales co-
mo el agua dulce, los cambios climáticos, la diversidad
biológica, los recursos marinos y el turismo, a cuestio-
nes intersectoriales como el desarrollo de los recursos

humanos y la financiación y el apoyo necesarios para
aplicar el Programa.

Se ha vuelto más firme el compromiso que asu-
mió el Gobierno de Nigeria con la cuestión del medio
ambiente desde Barbados, y reflejo de ello es la crea-
ción del nuevo Ministerio del Medio Ambiente. Las
cuestiones relativas a los recursos de agua dulce y la
gestión de los desechos son de especial importancia.
Esas cuestiones tienen una gran repercusión en nues-
tros países, en especial los pequeños Estados insulares
en desarrollo. También hay preguntas cruciales que de-
bemos formularnos al respecto, ya que actualmente Ni-
geria obtiene más del 90% de sus ingresos en divisas
mediante las actividades de prospección petrolera en el
medio ambiente costero. Esta es la base del compromi-
so de Nigeria de proteger a las zonas costeras de los
derrames de petróleo, así como del vertimiento de de-
sechos tóxicos y peligrosos, productos químicos y ma-
teriales radiactivos.

La necesidad de un compromiso universal con
tales medidas preventivas se ha vuelto más acuciante
debido al aislamiento y la ubicación oceánica de algu-
nos pequeños Estados insulares en desarrollo, así como
al hecho de que dependen totalmente de un medio ma-
rino y de una base terrestre limitada que los hace muy
vulnerables a la contaminación que causan tales dese-
chos. Como se recordará, Nigeria inició el Programa de
Vigilancia de los Vertimientos en la región del África
Occidental para detectar el vertimiento ilegal de dese-
chos peligrosos en las aguas territoriales y costeras.

Las actividades de las instituciones multilaterales,
como el Banco Africano de Desarrollo (BAD), en el
que Nigeria es una de las principales partes interesadas,
también son testimonio de la adopción de medidas con
miras al logro de los objetivos de Barbados. En el pe-
ríodo comprendido entre 1997 y 1998 el BAD destinó
701 millones de dólares estadounidenses a seis peque-
ños Estados insulares en desarrollo africanos. También
valoramos las actividades de financiación de otros or-
ganismos, incluidos el Fondo Europeo de Desarrollo, el
Fondo para el Medio Ambiente Mundial y, de hecho, el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Mi delegación también es consciente de que los
pequeños Estados insulares en desarrollo, por su parte,
han realizado esfuerzos considerables para formular
políticas y planes de acción encaminados a fortalecer
los marcos normativos y las instituciones nacionales
con miras a la aplicación del Programa de Acción de
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Barbados. En la medida de lo posible, estos pequeños
Estados insulares en desarrollo han fomentado las in-
versiones nacionales del sector privado y han atraído
inversiones extranjeras.

Sin embargo, estos esfuerzos no han tenido como
resultado muchos progresos debido a ciertos factores
básicos que los obstaculizaron. Por ejemplo, la aplica-
ción del Programa de Acción se vio gravemente obsta-
culizada por el apoyo financiero insuficiente, factor
que también podría derivar del problema de las onero-
sas obligaciones del servicio de la deuda externa, la
disminución de la corriente de asistencia oficial para el
desarrollo, el escaso desarrollo de los recursos huma-
nos y la falta de centros de atención sanitaria.

Los pequeños Estados insulares en desarrollo
también se ven afectados por la capacidad institucional
inadecuada para la aplicación de las leyes y la regla-
mentación relativas al medio ambiente. La asistencia
de los Gobiernos, los organismos internacionales y
otros órganos siempre se ha prestado demasiado tarde y
ha sido insuficiente para producir la repercusión positi-
va que se necesita.

Asimismo, es evidente que estos pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo no se han beneficiado de la
mundialización ni se han librado de las múltiples con-
secuencias adversas de la marginación que ha implica-
do para los países en desarrollo. Por lo tanto, las pers-
pectivas son ciertamente negativas para los pequeños
Estados insulares en desarrollo, y esos Estados deben
negociar de manera efectiva para obtener mejores con-
diciones. El efecto neto ha sido el aumento del nivel de
pobreza en los pequeños Estados insulares en desarro-
llo. El carácter generalizado de la pobreza ha socavado
la capacidad de los Estados de prestar servicios socia-
les básicos, con inclusión de la educación, la nutrición,
el agua potable, la planificación urbana y el desarrollo,
reduciendo la capacidad de los ciudadanos de esos Es-
tados de contribuir de manera eficaz y positiva a la
aplicación del Programa de Acción de Barbados.

Eso no es todo. Los riesgos de los efectos adver-
sos de los cambios climáticos frecuentes y la falta de
capacidad de adaptarse a estos fenómenos ha hecho que
los pequeños Estados insulares en desarrollo se vieran
expuestos a desastres naturales sumamente perjudicia-
les, principalmente ciclones, erupciones volcánicas, te-
rremotos, deslizamientos de tierra y sequía. Esto ha te-
nido una repercusión adversa en la aplicación del Pro-
grama de Acción en la esfera del turismo, uno de los

recursos vitales de los pequeños Estados insulares en
desarrollo.

Para concluir, en este período extraordinario de
sesiones deben adoptarse medidas integradas para con-
tinuar aplicando el Programa de Acción en las esferas
del aumento de la capacidad, la movilización de recur-
sos, la financiación, la transferencia de tecnología
ecológicamente racional, el problema del cumplimiento
de las obligaciones de la deuda externa, la erradicación
de la pobreza y las medidas encaminadas a la reducción
de los desastres naturales.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Secretario de Relaciones Exteriores
de Tonga, Sr. Tu'ataumoepeau Tupou.

Sr. Tu’ataumoepeau Tupou (Tonga) (habla en
inglés): Hoy tengo el honor de hacer uso de la palabra
en nombre del Reino de Tonga. Al hacerlo, permítase-
me dar las gracias a los jefes de Estado y de Gobierno,
así como a los Ministros de Relaciones Exteriores, por
sus cálidas palabras de bienvenida al ser admitido
nuestro país como miembro de las Naciones Unidas.

Este período extraordinario de sesiones sobre los
pequeños Estados insulares en desarrollo es un foro
adecuado para evaluar los progresos en la ejecución del
Programa de Acción de Barbados, formulado hace cin-
co años. El Programa fue un logro crucial, y en él se
contemplaron la adopción de medidas en forma con-
junta y la asociación entre los pequeños Estados insula-
res y la comunidad internacional en aras del desarrollo
sostenible. Al evaluar los progresos realizados en los
cinco últimos años, reconocemos la contribución de
nuestros asociados, como Australia, el Japón, Nueva
Zelandia, la Unión Europea, el Canadá y la República
Popular de China, así como de los organismos especia-
lizados de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales en nuestros esfuerzos en pro del desa-
rrollo sostenible.

Hemos adoptado medidas a nivel nacional y re-
gional para formular políticas y estrategias encamina-
das a lograr estos objetivos. Esas políticas y estrategias
comprenden la aplicación de una estrategia nacional de
gestión del medio ambiente, una nueva política de pes-
querías, un plan de ordenación costera y la legislación
sobre el medio ambiente. Hemos superado los objetivos
de las disposiciones de las convenciones clave sobre el
medio ambiente y actualmente estamos aplicando las
disposiciones de la Convención sobre el Cambio Cli-
mático y el Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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La región del Pacífico meridional reconoce que el
desarrollo debe ser económico y ecológicamente racio-
nal. A este nivel, junto con otros Estados miembros del
Foro del Pacífico Meridional, hemos adoptado una po-
lítica marco para la protección del medio ambiente y la
promoción del desarrollo sostenible del turismo. Otras
iniciativas regionales desempeñan un papel importante
y, por lo tanto, apoyamos el proyecto de resolución de
la Comunidad del Caribe en el que se reconoce al mar
Caribe como una zona especial en el contexto del desa-
rrollo sostenible.

La comunidad internacional debe reconocer que
nuestros esfuerzos de desarrollo se ven obstaculizados
en gran medida por factores que están fuera de nuestro
control. Nos vemos limitados por nuestros territorios
pequeños, la escasez de recursos naturales, la fragilidad
de nuestro medio ambiente, los mercados nacionales
reducidos y la vulnerabilidad a los desastres naturales.
A estas dificultades se ha sumado el carácter cada vez
más competitivo de la economía mundial, que ha afec-
tado adversamente nuestras economías en las esferas
del comercio, las inversiones y los mercados financie-
ros. A este respecto, acogemos con beneplácito el he-
cho de que el Banco Mundial y el Grupo de Trabajo de
la Secretaría del Commonwealth hayan reconocido las
dificultades que enfrentan nuestros pequeños Estados
insulares en desarrollo. Por conducto de la Comisión de
Geociencias Aplicadas del Pacífico Meridional, nuestra
región ha elaborado un índice de vulnerabilidad am-
biental que refleja con mayor precisión la realidad de
los pequeños Estados insulares en desarrollo. La vulne-
rabilidad económica debería ser un criterio que se apli-
que al considerarse el tratamiento especial y preferen-
cial de estos Estados.

Es evidente que se necesita más asistencia para
promover nuestros objetivos del desarrollo sostenible y
la aplicación del Programa de Acción de Barbados. Por
consiguiente, nos sumamos a otros pequeños Estados
insulares para exhortar a la comunidad internacional a
que tome medidas urgentes en las esferas de los cam-
bios climáticos, la energía renovable, el desarrollo del
turismo sostenible, la agricultura y las pesquerías, los
recursos marinos y costeros, los recursos de agua dulce
y los recursos para la preservación de la diversidad.

El desarrollo del sector pesquero es de importan-
cia fundamental para nosotros, y acogemos con bene-
plácito acontecimientos tales como las negociaciones
en curso de la región del Pacífico con los países que
pescan en aguas distantes y otras entidades pesqueras

en los esfuerzos por establecer una verdadera organiza-
ción pesquera, como se contempla en el artículo 64 de
la Convención sobre el Derecho del Mar.

Sin embargo, nos preocupa que la comunidad de
donantes se haya rehusado a prestar asistencia a la re-
gión en otras esferas prioritarias, como el estudio de la
plataforma continental. Tener la posibilidad de reivin-
dicar una plataforma continental difiere mucho de po-
der hacerlo en virtud del artículo 76 de la Convención
sobre el Derecho del Mar. De manera similar, la región
deberá actuar en forma mucho más dinámica en aras de
sus intereses vinculados a las actividades mineras en
los fondos marinos.

Las telecomunicaciones y la tecnología de la in-
formación presentan nuevas oportunidades para nues-
tras pequeñas islas. Sin embargo, el carácter disperso
de nuestra ubicación geográfica hace que las telecomu-
nicaciones y las comunicaciones sean muy costosas.
Reconocemos que el hecho de que se cuente con tele-
comunicaciones accesibles y asequibles tiene repercu-
siones en el desarrollo económico, y exhortamos a la
comunidad internacional a que nos ayude a continuar
desempeñando nuestro papel en la economía mundial
de los conocimientos mediante la prestación de asisten-
cia en el aumento de la capacidad, la transferencia de la
tecnología adecuada y la gestión de la información, el
fortalecimiento de nuestros sistemas de salud y educa-
ción y el desarrollo de nuevos mercados.

Por último, es importante que ahora se instituya
un proceso de examen amplio para verificar los progre-
sos en la aplicación del Programa de Acción de Barba-
dos. Pedimos que mejore la coordinación de las activi-
dades emprendidas por los organismos especializados
de las Naciones Unidas y nuestras respectivas organi-
zaciones regionales. A este respecto, apoyamos plena-
mente las iniciativas conjuntas, como la Red de Infor-
mación de los Pequeños Estados Insulares en Desarro-
llo (SIDSNET) para que presten asistencia a todos los
interesados en la coordinación y la aplicación del Pro-
grama de Acción de Barbados.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al representante del Sudán, Sr. Ab-
delrahim Ahmed Khalil.

Sr. Khalil (Sudán) (habla en árabe): Deseo ex-
presar nuestra satisfacción ante la celebración de este
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral bajo la prudente dirección del Presidente. Deseo
también dar las gracias a la Secretaría y, en especial,
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al Presidente de la Comisión sobre el Desarrollo Soste-
nible por su preparación con éxito de este período de
sesiones.

El hecho de que hoy se celebre este período ex-
traordinario de sesiones para examinar y evaluar la eje-
cución del Programa de Acción para el desarrollo sos-
tenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo
confirma que desde 1994 la comunidad internacional se
ha dedicado a velar por que se atienda a las necesida-
des de esos países. Para ello deben tenerse en cuenta su
situación específica y sus problemas relativos al medio
ambiente y el desarrollo, su vulnerabilidad respecto del
medio ambiente y los esfuerzos que están llevando a
cabo para lograr el desarrollo sostenible. También en-
frentan dificultades específicas que se ven agravadas
por su situación material y financiera, así como difi-
cultades para obtener beneficios del ambiente econó-
mico mundial y de la liberalización y mundialización
del comercio internacional.

La comunidad internacional debe reconocer que
esos países ocupan una parte muy importante de los
océanos y mares del mundo y debe valorar sus esfuer-
zos por preservar los recursos marinos. Es preciso que
asumamos nuestras responsabilidades para ayudarlos a
preservar sus recursos, de conformidad con el Progra-
ma de Acción de Barbados, como base amplia para su
desarrollo sostenible y de conformidad con las estrate-
gias nacionales y regionales.

Asimismo, la comunidad internacional debe cele-
brar los esfuerzos de los pequeños Estados insulares en
desarrollo para enfrentar los cambios climáticos que se
están produciendo. Un ejemplo de esta responsabilidad
considerable son los sufrimientos que todos padecimos
hace dos semanas como consecuencia del huracán Flo-
yd en esta ciudad, en la que se encuentra la Sede de las
Naciones Unidas. Esto puso de relieve la enorme dife-
rencia entre la fuerza del huracán y la capacidad de
respuesta rápida a sus efectos devastadores.

La delegación del Sudán comparte la esperanza
de los países insulares de que los resultados de este pe-
ríodo extraordinario de sesiones pondrán fin a su vul-
nerabilidad. Debemos adoptar todas las medidas nece-
sarias para consolidar el enfoque de los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo del logro del desarrollo
sostenible. Para hacerlo, debemos comprometernos,
con inclusión de las instituciones financieras y comer-
ciales internacionales, a proporcionar el ambiente ne-
cesario para alentar la integración de las economías de

los pequeños Estados insulares en desarrollo en la eco-
nomía internacional mediante la adopción de las si-
guientes medidas: la consolidación de un clima propi-
cio para las inversiones y la asistencia externa; la mo-
vilización y la prestación de nuevos recursos financie-
ros; la transferencia de tecnología ecológicamente ra-
cional; la consolidación de la capacidad, con inclusión
de la enseñanza, la capacitación y el desarrollo de ins-
tituciones y su capacidad de competir y de tener acceso
a todos los mercados y la diversificación de sus eco-
nomías nacionales. Debe trabajarse para determinar los
grados de vulnerabilidad, teniendo en cuenta todas las
situaciones ambientales especiales y el carácter débil
de las economías de esos Estados como indicadores
que complementen todos los demás criterios que pue-
den ser útiles en la adopción de decisiones relativas al
trato preferencial de esos Estados.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Jefe de la delegación de Túnez,
Sr. Ali Hachani.

Sr. Hachani (Túnez) (habla en francés): Es para
mí un placer expresar cuánto nos agrada que el Presi-
dente dirija los trabajos de este período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General para evaluar la
ejecución del Programa de Acción para el desarrollo
sostenible de los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo. Reconocemos que el Presidente es un diplomáti-
co experimentado, lo que constituye una garantía del
éxito de la labor de este período de sesiones.

En nombre de mi delegación, deseo también feli-
citar al Presidente y a los demás miembros de la Mesa
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible por el in-
forme que se nos presentó y por la labor realizada.

Túnez acoge con beneplácito la celebración de
este importante período extraordinario de sesiones en
los umbrales de un nuevo siglo, caracterizado por pro-
fundos cambios internacionales, y en una etapa crucial
en la labor que llevan a cabo nuestros países en desa-
rrollo con miras al desarrollo integral. Este período ex-
traordinario de sesiones constituye una ocasión propi-
cia para realizar un examen y una evaluación profundas
de la ejecución del Programa de Acción de Barbados
para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados
insulares en desarrollo. Constituye también un testimo-
nio elocuente de la voluntad y la decisión de la comu-
nidad internacional de continuar aplicando el Programa
de Acción.
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A este respecto, Túnez reafirma su solidaridad
con los pequeños Estados insulares en desarrollo y
comparte sus preocupaciones y sus aspiraciones legíti-
mas al progreso y la prosperidad.

La comunidad internacional tiene una responsa-
bilidad especial con respecto a esos Estados. Situados
en el corazón de los océanos y los mares, esos países
también tienen una gran responsabilidad respecto de la
protección del medio ambiente marino y la preserva-
ción de la importante diversidad biológica.

Los pequeños Estados insulares en desarrollo en-
frentan problemas especiales que los afectan en distinta
medida, relacionados en particular con su superficie,
sus escasos recursos, su vulnerabilidad ecológica y su
vulnerabilidad a los cambios climáticos. Por ello es ur-
gente que se aplique el Programa de Acción de Barba-
dos para el desarrollo sostenible de esos países.

A los problemas específicos que acabamos de
mencionar se suman los problemas vinculados a la
mundialización y la liberalización del comercio. Si
bien ha allanado el camino para el establecimiento de
relaciones de cooperación más amplias, este doble fe-
nómeno ha tenido una influencia negativa en las eco-
nomías de los pequeños Estados insulares en desarrollo
y ha obstaculizado sus esfuerzos por integrarse en la
economía mundial, en especial en las esferas del co-
mercio, las inversiones, los productos básicos y los
mercados financieros. Esta situación ha dado lugar a un
aumento del desempleo, la pobreza y la marginación de
los sectores más débiles de la población.

Complacen especialmente a Túnez los esfuerzos
considerables que despliegan los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo, con frecuencia en condiciones di-
fíciles, para aplicar el Programa de Acción para el de-
sarrollo sostenible. A este respecto, Túnez acoge con
beneplácito su decisión de enfrentar los antiguos y
nuevos desafíos a fin de lograr los objetivos fijados en
el Programa de Acción mediante la elaboración de
nuevas políticas nacionales y regionales encaminadas
especialmente al logro de una mejor integración en la
economía mundial y una mejor coordinación de sus es-
trategias en las esferas política, social y del medio am-
biente. Esto tiene por objeto encarar mejor y reducir al
mínimo los problemas que enfrentan. Sin embargo, los
problemas que enfrentan los pequeños Estados insula-
res, al igual que todos los demás países en desarrollo,
actualmente no les permiten aplicar las estrategias de

desarrollo sostenible sin la asistencia de la comunidad
internacional y, en especial, de los países ricos.

Por consiguiente, consideramos que deben poner-
se en práctica rápidamente las recomendaciones de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, en particular
las relativas a la movilización de recursos financieros,
la creación de un clima propicio para las inversiones, la
transferencia de tecnología ecológicamente racional y
el fortalecimiento de la capacidad, en especial en mate-
ria de educación, capacitación, sensibilización y forta-
lecimiento de las instituciones.

La Organización Mundial del Comercio y la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrollo deben dedicar especial atención a la necesidad
de prestar asistencia a los pequeños Estados insulares
para que aprovechen los beneficios de la mundializa-
ción y la liberalización del comercio. Para hacerlo, es
preciso que faciliten el acceso a sus productos de ex-
portación en los mercados mundiales, les den un trato
arancelario favorable y fortalezcan su capacidad de ne-
gociar en el marco del sistema de comercio multilateral.

El establecimiento de una cooperación interna-
cional equilibrada y el logro del desarrollo mundial
exigen la consolidación de las relaciones de asociación
entre los países del Norte y los países del Sur, por una
parte, y, horizontalmente, entre los países del Sur, por
la otra. Efectivamente, estimamos que la cooperación
Sur-Sur en la esfera del desarrollo sostenible debería
consolidarse y concretarse más. En este sentido, deseo
reafirmar aquí que Túnez está dispuesto a compartir
su experiencia con todas las partes interesadas en to-
das las esferas, en especial en las esferas de la protec-
ción del medio ambiente, el turismo y la erradicación
de la pobreza, en un marco de asociación, cooperación
y solidaridad.

Para concluir, deseo expresar la satisfacción de
mi delegación ante los esfuerzos realizados para prepa-
rar los documentos que ha de aprobar la Asamblea al
fin de este debate. Espero que su aprobación por una-
nimidad pueda ayudar a los pequeños Estados insulares
a superar sus dificultades.

El Presidente (habla en francés): Doy ahora la
palabra al Jefe de la delegación del Perú, Sr. Francisco
Tudela.

Sr. Tudela (Perú): Constituye un alto honor para
mí representar al Perú en el vigésimo segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para
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examinar y evaluar la ejecución del Programa de Ac-
ción de Barbados. Este evento constituye un renovado
esfuerzo de la comunidad internacional para poner en
práctica la cooperación internacional como medio para
alcanzar el desarrollo y la preservación del medio am-
biente en más de 40 países.

Bajo la reconocida experiencia del Presidente,
confiamos firmemente en que los objetivos propuestos
conjuntamente por los países desarrollados y los países
en desarrollo en Barbados hace cinco años se cristali-
cen hoy y en los próximos años con nuevos y más im-
portantes logros.

La Conferencia Mundial celebrada en Barbados
significó el compromiso firme de las pequeños Estados
insulares en desarrollo de incentivar la cooperación en
la comunidad internacional a partir del concierto crea-
do por la Cumbre para la Tierra en 1992. El Perú reco-
noce la armonización que han impulsado los pequeños
Estados insulares en desarrollo a fin de superar los
obstáculos para su desarrollo.

No obstante, deseamos recalcar el hecho de que, a
medida que el entorno medioambiental y económico
para el desarrollo de los países se torna más complejo,
los avances en los compromisos de ayuda internacional
encuentran dificultades para su materialización. Sola-
mente cuando se producen emergencias regionales o
catástrofes naturales encontramos una respuesta inme-
diata y específica.

Los efectos devastadores que de manera cíclica trae
la oscilación meridional de El Niño demuestran de mane-
ra dramática la vulnerabilidad que enfrentan la mayoría
de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

El manejo sostenible y la capacitación requeridos
no deben sustraerse del eje central humano de todo es-
fuerzo por alcanzar un desarrollo pleno. En opinión de
nuestra delegación, en ello radica la importancia fun-
damental de todo esfuerzo conjunto por hacer realidad
la recuperación del medio ambiente y su uso sostenible
para el bienestar de las futuras generaciones. Hoy no
solamente reafirmamos el Programa de Acción de Bar-
bados, sino que reconocemos que la vulnerabilidad y la
amenaza de una expansión de la pobreza se ven agra-
vadas por la incidencia del entorno climático afectado
por el efecto invernadero.

Los mecanismos existentes de prevención, miti-
gación y reconstrucción no serán suficientes para los
próximos años en la medida en que no avancemos en el

conocimiento profundo sobre el origen de estos fenó-
menos y la manera efectiva de enfrentarlos.

El Perú reconoce plenamente la contribución que
los pequeños Estados insulares en desarrollo hacen a
los procesos de negociación de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. De
manera particular, destaco la significativa contribución
de los Estados caribeños en los mecanismos de con-
sulta regional de Latinoamérica y el Caribe. En el te-
rreno de la ordenación del medio ambiente, son igual-
mente importantes y alentadores los avances verifica-
dos en materia de gestión de desechos llevados a cabo
por las Bahamas, Barbados, Dominica y Saint Kitts y
Nevis, entre otros países. De igual forma, subrayo el
compromiso de los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo con la Convención sobre la Diversidad Bioló-
gica, al comprobar que la totalidad de ellos han ratifi-
cado dicha Convención.

Estos indicadores demuestran en sí que, al cabo
de cinco años, la respuesta de los pequeños Estados in-
sulares en desarrollo ha sido firme, a pesar de circuns-
tancias adversas. El Programa de Acción de Barbados
contiene un valioso potencial para que el entendimiento
y la cooperación internacional se incrementen en los
próximos años con un gran dinamismo y una ple-
na conciencia de las necesidades del hombre y de su
medio ambiente.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Sr. Nassir Abdulaziz Al-Nasser, Jefe
de la delegación de Qatar.

Sr. Al-Nasser (Qatar) (habla en árabe): Para co-
menzar, permítaseme decir que es para mí un placer
felicitar al Presidente y a todos los miembros de la Me-
sa por haber sido elegidos.

Asimismo, deseo felicitar a la República de Nau-
ru, la República de Kiribati y el Reino de Tonga por
haber sido admitidos como Miembros de las Naciones
Unidas.

El vigésimo segundo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General para evaluar la ejecu-
ción del Programa de Acción para el desarrollo soste-
nible de los pequeños Estados insulares en desarrollo
es de especial importancia. La Conferencia celebrada
en Barbados en 1994 y su Declaración representan una
importante base para definir el futuro desarrollo de
los pequeños Estados insulares en desarrollo. Somos
plenamente conscientes de que la responsabilidad
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principal respecto del desarrollo incumbe a los pro-
pios Estados. Sin embargo, la comunidad internacional
también tiene una gran responsabilidad respecto de
esos Estados, habida cuenta de las limitaciones que
obstaculizan su desarrollo —los desastres naturales
provocados por los cambios climáticos, las emisiones
de gases de efecto invernadero y los fenómenos climá-
ticos que hemos observado recientemente, incluidos la
sequía, los huracanes y las inundaciones. Esos fenóme-
nos han destruido muchas cosechas y han causado otros
daños materiales. También han tenido graves repercu-
siones en los planes y proyectos de desarrollo. Además,
las diferencias cada vez mayores entre los países en de-
sarrollo y los países desarrollados y la repercusión de
la mundialización en las economías de los países en de-
sarrollo también constituyen limitaciones para el desa-
rrollo de esos Estados.

Para que los pequeños Estados insulares y los
Estados costeros superen esas crisis deben realizarse
esfuerzos conjuntos y concertados. Si bien corresponde
a los Estados insulares determinar sus prioridades, así
como preparar y aplicar planes de desarrollo adecua-
damente considerados mediante sus esfuerzos locales o
con la asistencia bilateral e internacional, los países de-
sarrollados también tienen una responsabilidad especial
respecto del desarrollo de los recursos de los pequeños
Estados insulares en desarrollo. Ciertamente, las políti-
cas y las actividades industriales de los países desarro-
llados han dado lugar a los cambios climáticos y al ca-
lentamiento de la atmósfera, con los efectos catastrófi-
cos que acabo de mencionar. Por lo tanto, esos países
industrializados tienen una responsabilidad moral hacia
los Estados insulares. Por consiguiente, debemos hallar
un entendimiento común y prestar generosa asistencia
para que se completen los proyectos y planes de desa-
rrollo en los pequeños Estados insulares en desarrollo.
De lo contrario, los problemas continuarán, ya que sus
propios esfuerzos no serán suficientes para asegurar el
desarrollo a que se aspira.

Además, las principales instituciones financieras
internacionales tienen un papel importante y funda-
mental que desempeñar para asegurar el desarrollo de
los pequeños Estados insulares en desarrollo. Esos Es-
tados necesitan que las instituciones financieras inter-
nacionales demuestren una mayor flexibilidad. Las cri-
sis internacionales deben limitarse y su repercusión de-
be reducirse lo más rápido posible. A este respecto, no
podemos olvidar el papel de la sociedad civil y las ins-
tituciones que se ocupan de los asuntos públicos, que

podrían ayudar a los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo a encarar las consecuencias de los desastres
naturales y a aplicar los planes de desarrollo social.

Consciente del importante papel de la comunidad
internacional para ayudar a los pequeños Estados insu-
lares en desarrollo y a otros países en desarrollo a lo-
grar el desarrollo social, Qatar espera que los Estados
del mundo desarrollado desempeñen el papel que les
corresponde para apoyar las economías de los países en
desarrollo y mitigar las consecuencias de la mundiali-
zación para nuestras frágiles economías. El fenómeno
actual de la mundialización ha aumentado las diferen-
cias entre los países desarrollados y los países en desa-
rrollo, ha hecho que las economías de los países en de-
sarrollo dependan de las de los países desarrollados y
ha planteado injustos desafíos para nuestros Estados.
Esperamos que este período de sesiones asegure el lo-
gro de los objetivos que nos hemos fijado.

El Presidente interino (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Sr. Jargalsaikhany Enkhsaikhan, Jefe
de la delegación de Mongolia.

Sr. Enkhsaikhan (Mongolia) (habla en inglés):
Cinco años después de la aprobación del Programa de
Acción de Barbados, las Naciones Unidas celebran este
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral que señala a la atención de la comunidad mundial
la ejecución del Programa de Acción, una cuestión de
gran importancia para el desarrollo sostenible de esos
valerosos países que enfrentan muchas dificultades,
como los describió el Presidente esta mañana.

En los cinco últimos años, los Estados han adop-
tado muchas valerosas iniciativas y medidas para apli-
car el Programa y promover el desarrollo sostenible,
pese a las numerosas dificultades y obstáculos. Los
cambios climáticos y el aumento del nivel del mar es-
tán por sí solos más allá del control de los pequeños
Estados insulares. Esas islas tienen de por sí territorios
pequeños y cuentan con recursos limitados. Para ellas
la degradación del medio ambiente, la pérdida de la
cubierta forestal y la gestión inadecuada de los dese-
chos son graves motivos de preocupación. Se ven obli-
gadas a importar prácticamente todo, lo que hace que
aumenten aún más los costos. Al igual que para los paí-
ses sin litoral, los costos del flete como porcentaje del
valor de las importaciones son considerablemente ma-
yores para los pequeños Estados insulares en desarrollo
que para los países ribereños y los países desarrollados.
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Debido al carácter limitado de sus recursos y op-
ciones, los países insulares tratan de hallar algún tipo de
mecanismo compensatorio o de asistencia mientras tra-
tan de reestructurar sus economías para encarar estos
problemas. Con este fin, los pequeños Estados insulares
en desarrollo trabajan activamente con la comunidad
internacional por conducto de la Alianza de los Estados
Insulares Pequeños e instan a los grandes países indus-
trializados a que reduzcan sus emisiones de gases de
efecto invernadero.

Mediante la cooperación mutua, los Estados in-
sulares han alcanzado cierto grado de influencia políti-
ca que se ha puesto de manifiesto especialmente en las
negociaciones sobre los cambios climáticos. Ahora
continúan desarrollando esa cooperación para promo-
ver sus estrategias económicas.

En forma individual y como un grupo, los peque-
ños Estados insulares han aplicado una serie de proyec-
tos y programas para promover el desarrollo sostenible.

Sin embargo, pese a sus esfuerzos, la capacidad
de los pequeños Estados insulares en desarrollo para
aplicar estos proyectos y programas es limitada. La
marcada tendencia descendente de la asistencia oficial
para el desarrollo se ha transformado en una seria li-
mitación para la aplicación del Programa de Acción de
Barbados. Por lo tanto, es esencial que la comunidad de
donantes se movilice y proporcione recursos financie-
ros suficientes y asistencia técnica que permitan a los
pequeños Estados insulares en desarrollo promover su
desarrollo sostenible de manera más eficaz.

En este sentido, deseo señalar que los países en
desarrollo, con sus problemas y necesidades específi-
cos, otorgan gran importancia a la próxima reunión in-
tergubernamental de alto nivel sobre la financiación del
desarrollo.

Todos estamos de acuerdo en que, si bien ofre-
cen oportunidades, la mundialización y la liberaliza-
ción han afectado en forma negativa a muchos países
en desarrollo, en especial a aquellos que tienen pro-
blemas y necesidades especiales, como los pequeños
Estados insulares en desarrollo y los países en desarro-
llo sin litoral.

La nueva ronda de negociaciones comerciales
multilaterales en el marco de la Organización Mundial
del Comercio podría promover una mayor reducción de
las barreras comerciales y brindar a los productos de
los pequeños Estados insulares en desarrollo un mayor

acceso a los mercados de exportación. Por lo tanto, las
circunstancias especiales de esos Estados, al igual que
las de los países en desarrollo sin litoral, deben abor-
darse en esas negociaciones.

Mi delegación también apoya la propuesta de
que se complementen los indicadores de desarrollo
existentes, por ejemplo los criterios basados en el pro-
ducto interno bruto con los índices de vulnerabilidad,
teniendo en cuenta los problemas y necesidades espe-
ciales de los grupos especiales de los países que men-
cioné anteriormente.

Al igual que muchos oradores anteriores, deseo
subrayar la importancia de que todos los países y orga-
nizaciones internacionales, en especial la comunidad de
donantes, demuestren en los hechos la voluntad política
necesaria de cooperar más estrechamente con los países
que enfrentan problemas y necesidades especiales.

Mongolia apoya el proyecto de texto sobre la
continuación de la ejecución del Programa de Acción
de Barbados, en el que se subraya la importancia de
una asociación más estrecha entre las autoridades na-
cionales y locales de los pequeños Estados insulares en
desarrollo, las organizaciones no gubernamentales y las
empresas privadas, los donantes bilaterales y multilate-
rales y las organizaciones internacionales y regionales.

Permítaseme expresar la esperanza de mi delega-
ción de que este período extraordinario de sesiones
proporcione a la comunidad internacional el plan nece-
sario para la aplicación plena del Programa.

El Presidente (habla en francés): Doy ahora la
palabra al Ministro de Relaciones Exteriores y Coope-
ración de Mozambique, Excmo. Sr. Leonardo Santos
Simão.

Sr. Simão (Mozambique) (habla en inglés): En
esta auspiciosa ocasión del vigésimo segundo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, de-
seo, en nombre de mi Gobierno y en el mío propio, ex-
presar mi profundo agradecimiento al Sr. Gurirab y al
Secretario General por haber convocado este período
de sesiones para examinar y evaluar la ejecución del
Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los
pequeños Estados insulares en desarrollo.

El Programa de Acción de Barbados, aprobado
hace cinco años, es una importante iniciativa que pre-
senta diversos medios de resolver los problemas relati-
vos al medio ambiente y el desarrollo que enfrentan los
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pequeños Estados insulares en desarrollo y, por lo tan-
to, merece nuestro apoyo común.

Ciertamente, en una economía mundial cada vez
más competitiva, todos los países en desarrollo, en
particular los pequeños Estados insulares en desarrollo,
enfrentan, entre otros, los problemas relativos a los
cambios climáticos, la erosión de los suelos, el calen-
tamiento de la atmósfera, el aumento del nivel del mar,
los recursos marinos y costeros, los desastres naturales
y ambientales, los recursos de la diversidad biológica,
la gestión de los desechos y los recursos de agua dulce.

Como uno de los países menos adelantados, los
problemas de Mozambique son similares a los de los
pequeños Estados insulares en desarrollo. Mi país, que
tiene alrededor de 2.700 kilómetros de costa, sobre la
que están ubicadas la mayoría de la población y las
ciudades, enfrenta serios problemas ambientales como
resultado de la presión demográfica y las activida-
des de desarrollo económico. Preocupan en igual medi-
da a Mozambique las cuestiones de la contaminación
marina, las prácticas pesqueras no sostenibles de otros
países y el transporte de materiales nucleares y peligro-
sos a través de las zonas económicas exclusivas, que
son también motivo de preocupación para los pequeños
Estados insulares en desarrollo.

Hoy estamos aquí para expresar nuestra solidari-
dad y apoyo a nuestros países hermanos y reconocemos
los esfuerzos que están realizando esos países y los pe-
queños Estados insulares en desarrollo. La aplicación
eficaz del Programa de Acción de Barbados requiere el
pleno apoyo de la comunidad internacional en el espí-
ritu de la Declaración de Río y el Programa 21.

Estamos firmemente convencidos de que, al ha-
cerlo, estaremos reconociendo las aspiraciones legíti-
mas de los pueblos de las pequeñas islas de mejorar su
calidad de vida y aumentar su prosperidad, al tiempo
que siguen firmemente comprometidos con la preser-
vación del medio ambiente. Como se contempla en el
Programa de Acción de Barbados, los países en desa-
rrollo y los países desarrollados deben actuar de consu-
no y compartir las responsabilidades y los frutos de su
asociación.

Los pequeños Estados insulares en desarrollo re-
presentan un caso especial en lo que respecta a los de-
safíos del medio ambiente y el desarrollo. Su ubicación
geográfica y el hecho de que comparten amplias zonas
de los océanos los hacen sumamente vulnerables a las
fuerzas incontrolables de la naturaleza, así como a los

desastres causados por el hombre. Hemos observado
cómo las tormentas, los tifones, los huracanes y los ci-
clones afectan las vidas humanas, ocasionando daños a
las infraestructuras, la economía y la trama social de
esos países. La reciente tragedia atribuida al fenómeno
de El Niño que también afectó varios países del Caribe
es un triste recordatorio de lo que la Madre Naturaleza
puede hacer a todos nosotros. Al tiempo que acogemos
con beneplácito la asistencia de emergencia que prestó
rápidamente la comunidad internacional para aliviar el
sufrimiento de la población afectada en las pequeñas
islas, instamos a la comunidad internacional a trabajar
más arduamente para mitigar las repercusiones de El
Niño y los desastres naturales.

Por otra parte, los pequeños Estados insulares en
desarrollo también sufren las consecuencias adversas
de la actual situación económica internacional. Cierta-
mente, los pequeños Estados insulares en desarrollo
están enfrentando las fuerzas combinadas de la mun-
dialización y la liberalización del comercio, que plan-
tean la amenaza de alterar considerablemente sus eco-
nomías y obstaculizan los esfuerzos por promover el
desarrollo sostenible.

A este respecto, es indispensable que los países
desarrollados aseguren la transferencia de tecnología y
la asistencia técnica e inviertan la tendencia descen-
dente de la asistencia oficial para el desarrollo para que
puedan ayudar realmente al mundo en desarrollo a lo-
grar el desarrollo sostenible.

De hecho, se requerirá un enfoque integral de es-
tas cuestiones, a fin de que los países en desarrollo
puedan tener la oportunidad de lograr el desarrollo
sostenible y la protección del medio ambiente. Todo el
sistema de las Naciones Unidas, la comunidad de do-
nantes y la comunidad internacional en general deben
desempeñar un papel fundamental en la elaboración de
las estrategias más eficaces para asegurar el futuro
éxito del Programa de Acción de Barbados.

Las expectativas son grandes y una gran respon-
sabilidad corresponde a la comunidad internacional,
como se contempló en la Cumbre de Río y en el Pro-
grama 21. Mozambique espera con interés los resulta-
dos de este período extraordinario de sesiones, así co-
mo las deliberaciones y las medidas ulteriores. Después
de todo, el programa de los pequeños Estados insulares
en desarrollo es también el programa de todos nosotros.

Se levanta la sesión a las 19.00 horas.


